
• 

\ 

CLASLFICAClON DE LOS CONFLlCTOS EN 

"MATERIA LABORAL" 

ALFREDO ORTEGA PEREZ 

EDGAR NAVARRO A�UIRRE 

Trabajo de lnve5tigaci6n presentado 

como requisito parcial �ara optar 

al título de Abogado. 

BARRANQUILLA 

CORPORACION MAYOR DEL DESARROLLO SIMON BOLIVAR 

FACULTAD DE DERECHO 

1992 



WJ ___ I 1 



• 

\ 

Doctor 
CARLOS LLANOS SANCHEl 
Decano Facultad de Derecho 
Univer�idad Simón Bolívar 
Ciudad. 

Apreciado Doctor: 

Por medio de la presente agradezco la designaci6n como 

Director de Tesis del. trabajo de investigación titulado 
·: :-.

i
1 élasificación de ·1os· Confi ictos en Materia LaboraP 1 ,pre 

sentado por los egresados: ALFREDO ORTEGA PEREZ y EDGAR 

NP.VA.RRO,. AGUIRRE, como refl�Ísito parcial para optar al 

título de Abogado, por cónsiderar que reune los requisi 

tos exigidos por la Facultad para esta clase de investí 

gaciones • 



RECTOR 

SECRETARIO GENERAL 

· DECANO

DIRECTOR CONSULTORIO 

JURIDIC0 

PERSONAL DIRECTIVO 

Dr. J0SE CONSUEGRA B0LIVAR 

Dr. RAFAEL BOLAÑOS M. 

Dr. CARLOS LLANOS SANCHEZ 

Dr. ANTONIO SPIRKO CORTES 

BARRANQUILLA 

c,o R PO RA C I O N MAYOR DEL DE SARRO L Lo. S I M O N B O L I V AR 

1992 

•



Berran q u i 1 1 a, 199 2 

\ 

Nota de Aceptaci6n 

Director de Tesis 

Jurado 

Jurado 



k 

• 

\ 

INDICE 

Pág. 

INTRODUCCION 

1. HISTORIA DE LOS CONFLICTOS SOCIALES 1 

-1.1: NACIMIENTO, ELEMENTOS HISTORICOS, ECONOMICOS,

POLITICOS Y JURIDICOS DE LOS CONFLICTOS SOCIALES 1 

1.2. :HISTORIA DE LOS CONFLICTOS SOCIALES EN COLOMBIA 2 

1.3. FORMACION DE LAS ORGANIZACIONES OBRERAS EN COLOM 

BIA 5 

1.3.1. ORIGEN DE LA CLASE OBRERA 

1.3.2. ETAPAS DEL MOVIMIENTO SINDICAL 

5 

2. 

2.1. 

2.2. 

? 7 
--0■ 

2.4. 

7 
0. 

3.1. 

3.2. 

3a3 ■ 

3.4 . 

3.5. 

4. 

4.1. 

LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 38 

CLASIFICACION DE LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 40 

CONFLICTO JURIDICO O DE DERECHO 42 

CONFLICTO ECONOMICO O DE INTERESES 43 

OTRAS CLASIFICACIONES DE LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 44 

LA HUELGA - 48

EL CONFLICTO ·COLECTIVO A LA LUZ DE LA LEGISLACION 
LABORAL COLOMBIANA 48 

DISTINTAS DEFEINICIONES 50 

LA HUELGA EN LOS SERVICIOS PUBLICOS 51 

'REQUISITOS PARA UNA HUELGA EN COLOMBIA 53 

ANALISIS CRITICO DE LA HUELGA EN COLOMBIA 55 

DISTINTAS ETAPAS PARA EL ARREGLO DEL CONFLICTO 
COLECTIVO DE TRABAJO 57 

ARREGLO DIRÉCTO 57 



• 

4. el 2.

4.3. 

4.4. 

4.5. 

4.6. 

4.7. 

5. 

. 5 .1. 

e: ,.., 
,_I • .C.. • 

e; -:r 
'-' . .  _ .... 

5.4. 

6. 

6.1. 

6.2. 

6.3. 

6.4. 

6.5. 

6.6. 

7. 

7 .1. 

7.2. 

8 • 

,. 

\ . .

MEDIACION 

.DECLARATORIA Y DESARROLLO DE LA HUELGA 

EL ARBITRAMENTO 

EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

EL LAUDO ARBITRAL 

EFECTOS DEL LAUDO ARBITRAL 

EFECTÓS JURIDICOS DE LA HUELGA 

SITUACION DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO 

1 • • 

'SUSPENSION COLECTIVA ILEGAL DEL TRABAJO 

INTERVENCION DEL ESTADO 

DOCTRINAS Y CONCEPTOS 

CONVENCIONES Y PACTOS COLECTIVOS 

DEFINICIONES, CONTENIDO Y FORMA 

'APLICACION DE LA CONVENCION Y DE LOS PACTOS 

DIFERENCIAS ENTRE CONVENCION Y PACTO COLECTIVO 

DURACION Y PRORROGA 

REVISION, TERMINACION E INCUMPLIMIENTO 

ANALISIS Y CRITICAS 

CONTRATOS SINDIC�LES 

, DEFINICIONES Y CONTENIDO 

'ANALISIS CRITICO DE LOS CONTRATOS SINDICALES 

· CONCLUSIONES

BIBLIOGRAFIA 

¡ 

Pág. 

59 

63 

66 

68 

70 

70 

72 

72 

74 

76 

77 

80 

80 

85 

87 

87 

89 

91 

94 

94 

95 

98 

102 



\ 

. , ·, . 
. •, . .

1. HISTORIA DE LOS CONFLICTOS SOCIALES

_1.1 •. NACIMIENTO, ELEMENTOS HISTORICOS; ECONOMICOS, POLITICOS Y 

JURIDICOS DE LOS CONFLICTOS SOCIALES. 

Los conflictos 

sociedad. Antes 

conflictos. 

sociales 

de su 

apar-ecen 

apar-ición 

con 

no 

el 

es 

nacimiento de la 

posible hablar- de 

El hombr:e por SLI propia natur-aleza y destinación, es llamado a 

vivir en sociedad; su deseo de asociar-se tuvo su desar-r-ollo en la 

mism� proporción en que fue colocando su capacidad al ser-vicio de 

lo!::- demás, o ·tuvo que hacer fr-ente al peligr-o común, lo 

primero,por-que tomos estamos destinados a ello, he ahí el por- qué 

se dice que el hombre fue cr-eado par-a vivir- en s<;>ciedad, pues la 

�ejor for-�a de serv�r-la es precisamente con su fuerza de trabajo;y 

lo segundo por-que t?l ser- humano compr-endió que de maner-a aislada 

le era imposible alcanzar las metas sociales y económicas. 

�a sociedad apar-ece como un r-esultado de la evolución del hombre, 

como consecuencia de los diversos pasos de esa evolución y a 

medida que s.e descubre el fuego y s:ur-ge la famil.i,a como la célula 

estructural del primer tipo de sociedad,. los avances de los 

0conocimi�ntos de lá humanidad, la ap�rición de los metales,la 
i 

perfectjón de.16s instrumentos de trabajo y la división natural y 
i 
1 
l 
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social del trabajo. \ 

Como consecuencia de la división social del trabajo, se permite 

que unds grupos sociales tengan más de lo necesario para 

subsistir, mientras que a otros grupos les falta lo indispensable 

para _e>:'istir. 

Esto trajo consigo la dependencia económica de unos _grupos

sociales a otros, la división de la .sociedad en clases. La primera 

de estas divisiones conocidas es la de Esclavos y Esclavistas. 

Estas relaciones sociales hacen que sobre estas bases estén 

determinadas las relaciones económicas, políticas y jurídicas de 

la época . 

El d�sarrollo de la sociedad como consecuencia natural de su 

evolución, nos lleva a la transformación de la sociedad esclavista 

a la sociedad feudal, a la sociedad capitalista y a la aparición 

de las nuevas doctrinas filosóficas, políticas y jurídicas de lc:1 .. 

época. 

1. 2. H�STORIA DE LOS CONFLICTOS SOCIAL�S EN COLOMBIA. 

La história, de los conflictos sociales en Colombia tiene su 

e>:pl icación y desenvolvimiento en el proc¡;2s0 histót-ico de todos 

los países del nuevo continente. 

1 
1 

·I 

' . 2 

; ; 
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Al descubrimiento de Améri\:a, el continente europeo se encontrab 

en ple�a etapa del feudalismo. Ocurre pues, el enfrentamiento d 

dos civilizaciones, la una, la europea, con 

social,económica y política de tipo feudal y

americ�na, en plena etapa de la comunidad primitiva. 

una real ida� 

la otra, 1 .. 

De este enfrentamiento es. iógico que sea la civilización má� 

avanzada, la que termina imponiéndose sobre la otra mucho má�• 

atrasada. Este sometimiento se da paulatinamente y por etapaE 

claramente definidas y conocidas en la historia con los nombres d6 

La Conquista y La Colonia. 

Al descubrimiento de América, el continente se encontraba poblado 

de tribus nativas, conocidas comunmente con el nombre de Indígenas 

y que practicaban el régimen social e histórico de la comunidad 

pr�mitiva. Dentro de este marco no había contradicción social, no 

había disparidad social y los elementos eran los característicos 

de la comunidad primitiva: 

a) División natural del trabajo, y

b) División social del trabajo.

Es a t�avés del estudio y comprensión del enfrentamiento de estas 

dos civ�lizaciones en donde se encuentra la razón histórica de los 

.albore� de los conflictos sociales en Colombia. 

Estas r�zones hay que buscarlas en la desiotegración consciente y 

sistematizada de las comunidades indígenas existentes en América y 

en part¡i.cular en Colombia y que como dije anteriormente se conoce 

- 3 -



históridamente 
1 

como époc1 de La Conquista. Detrás· de toda: 

conquista hay circunstancias que empujan a esas conquistas. Estas 

circunstancias son: 

1.) El sistema económico 

2.) La política imperante 

3.) La ideología del país conquistador. 

El sistema económico feudal europeo, trajo como consecuencia, la 

desaparición de la economía de las tribus indígenas por la 

asimila�ión e imposición del sistema que traía el conquistador. 

Estos grupos indígenas fueron in.tegrados a la e>:plotación de las 

minas y las plantaciones agrícolas e igualmente se fusionaron los 

elementos raciales. Con esta fusión económica y étnica, sobre la 

base de las instituciones feudales, se transformó la naturaleza, 

los oficios y las labores domésticas del trabajo. 

Estos hechos dan origen al nacimiento de la época conocida como La 

Colonia, época en la cual, se consolidaron la economía, la cultura 

y los elementos .del sistema feudal espa�ol en Colombia. La 

Colonia., es pues, · la consolidación y la sistematización de la 

foima de gobierno, exprésión de la monarquía imperial espa�ola. 

• En este período comienzan a e>:presarse los trabajos artesanos y

manufa¿tur�ros del siglo XVI al siglo XVII� el feudalismo inicia

su decadencia e incursionan las relacionss p�e-capitalistas de

produc7ión, que se
! 

revoludión industrial
i . 

dan. en Europa 

inglesa; la 

- 4 -
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filosofí� clásica alemana. \ 
i 

Los imper:ios español y francés, se resienten y buscan un soporte 

económico en sus colonias y es a partir del siglo XVII cuando las 

colonias :de España en Amér-ica, entre el las Colombia,, aprovechan 

estas �i�cunstahcias y se producen· los primeros gritos de 

independe�cia en el continent� americano. 

En Europa, se entra en la etapa del maquinismo y empiezan a tomar 
' 

relievancia las contradicciones sociales, que son la base del 

nacimiento de una clase ,políticamente definida clase 

proletaria) y otro lado los capitalistas como clase por 

socialmeAte opuesta. Estas manifestaciones se dieron primeramente 

en Inglaterra, luego en los Estados Unido_s de Norte-América como 

colonia de ésta, de allí pasa al resto de América y como 

consecue�cia a Colombia. 

1.3. FORMACION DE tAS ORGANIZACIONES OBRERAS EH COLOMBIA 

1�3.1. ORIGEN DE LA CLASE OBRERA. 
1 

hlistót-icamente, se ha considerado a la Soci'edad de Artesanos de 

Bogotá, _como, la primera organización obrera fundada en el siglo

XIX, más: concretamente en el año 1·.847 y surge- en una época 

consider�da supremamente importante dentro del estudio de nuestra 

histori� económico-política. 

- 5



Es 
1 

la eta�a en la cual las �uevas generaciones necesitan destrui� 

la estructura económica de la colonia de la Nuéva Granada. 
1 

1 

Un estudi6 de los estatutos de la Sociedad de Artesanos. nos 
1 • 

demuestraJque su fundación es una reacción contra el intento de la 

liberac.iór;i de la economía hacia el ·establecimiento del libre

cambio. CTmo es lógico, esta-_política económica, traia perjuicios 

a los artrsanos, los que no podían competir con las manufacturas 

europeas. i 

Una vez �rganizada la Sociedad- de Artesanos, los poli ti_cos 

libarales1vieron en el la una magnífica fuente de apoyo, 

poniéndol,s en contraposición al gobierno conservador de Mosquera, 

el cual h�bia desmejorado a los artesanos, reduciendo los derechos 

1 

de aduanal Terminó pues, esta sociedad, convirtiéndose en un 

instrumento político y con gran intervención activa en 

elecciones para el período presidencial de 1.849 a 1.852. 

las 

Esta eficaz interven,ción en política de la Sociedad de Artesanos, 

1 

ocasionó la 
1 
1 
/ 

proliferación de diversas sociedades, 

"Democrát.icas", "de amigos", "de ayuda mutua", etc .. 

_llamadas 

E�tas pri�eras organizaciones de tipo gremial, pero de formas 

híbridas, ·ter�inaron haciendo surgir situaciones confusas, las que 

finalmentl fueron aprovechadas por los políti�os, en beneficio de 

sus objettvos electorales y como efecto inmediato, destruyeron la 
,' 1 

claie- �r;tisanal, pero sin caL1sar la industrialización necesaria, 

6 

,, 



peldaños hacia un 
\ 

sindicalismo organizado. 

En 1.909, el gobierno reconoció el primer sindicato de Colombia: 

La Sociedad de Artesanos de Sonsóh, cuyo reconocimiento abre paso 

a la vida sindical organizada. Se afirma que la Iglesia fue la 

promot_ora de esta organización. 

Históricamente se afirma que las primeras organi zac_iones 

sindicalistas de esa época fueron promovidas por la Iglesia, y por 

tanto tenían estructuras y configuraciones que tendían a las 

formas e ideales religiosos. No obstante lo anterior, estas 

organizaciones sirvieron para iniciar los primeros dirigentes 

sindicales en el aprendizaje de las técnicas de organización y 

-método!:- o tácticas-. La etapa que estamos estudiando se distingue

.por la existencia de las primeras huelgas obreras en el país, las 

que son necesarias en la forma más o menos detallada para sacar 

las conclusiones del resultado de ellas en los campos económicos, 

políticos, sociales y laborales. 

Es apenas a partir de 1918 cuando el sindicalismo colombiano 

despierta hacia una realidad, pues el aprovechamiento de su fuerza 

grupal es capitalizado para encaus�r movimientos huelguísticos con 

�ines de redención e·conómica especialmente en la parte salarial. 

Las primeras huelgas obreras en Colombia no.fueron efectuadas por 

organizaciones sindicales permanentes y 

siguienles ca�acterísticas. 

- 8 -
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a.- Espon�áneas 
\ 

b.- De corta duración 

c.- En los se�vicios p�blicos 

d.- En la costa 

e.- Amenazas y violencias 

f.- Desorganizadas 

g.- Solicitud de mejores condiciones de trabajo. 

La· razón de que las huelgas se iniciaran en la costa tiene SL\

�xplicacÍón lógica en que los puertos del caribe, y del rio 

Magdalena, los trabajadores recibían constantemente las ideologías 

extranjeras bajo· la influencia del socialismo y el anarquismo. 

Igualmente en esta región se encontraban las mayores 

_concentraciones de obreros asalariados. 

En los pLtertos, las condiciones de trabajo y los salarios eran 

malos y con las influencias arriba descritas� se dieron las 

condiciones propicias o necesarias para las huelgas y
', 

manifestaciones sindicalistas. 

La primera.huelga, se afirma, se produjo en Barranquilla el lo. de 

• Enero de 1918 y fue promovida por los trabajadores del puerto.

l,os trab�jadores levantaron los rieles del ferrocarril que
¡' 

conducía a Puerto Colombia e impidieron que se llevara agua allí.

Amenazaron a los obreros, que en principio, no se uniet-on al

movimiento. Los trabajadores consiguieron un aumento del 50'1/. en

sus jornales. Este logro sindical animó e inc�ntivó para que se

- 9 -



efectuarah actos iguales en otras ciudades del país. 

En el mismo mes y año, la Sociedad de Artesanos y obrer-os de 

Car-tagena, organizó un paro en el puerto de esta ciudad, per-o por

las desconfianzas cr-eadas por las par-tes en conflicto, degener-a en 

L\n motín con un saldo de dos civiles y un policía muer-to. El 

gobierno se vió obligado a declarar el-estado de sitio en la costa 

del caribe y a tomar medida·s enérgicas contra los huelguistas y 

aunque las medidas fuet-on efectivas para r-cimper la huelgc;\, en 

Santa. Marta, los obreros se unieron al movimiento huelguístico. 

Fue una huelga conjunta de los .trabajadores del puerto y del 

ferrocan-il de Santa Marta. ·Esta huelga duró (4) días, en los 

cuales al igual que en Barranquilla y Cartagena hubo desórdenes y 

violencia. No obstante los obreros lograron un aumento del 25% en 

sus sa°larios. 

Durante todo el año de 1918 se cohstituyeron diversas 

organizaciones sindicales y al final del año se . fundó la 

Confederación de Acción Social en Bogotá con el propósito del 

mejoramiento de 

confederación no 

la. clase 

era 

obrera, 

una 

aunque pat""ece que esta 

iniciativa obrera. 

Es importante en esta época, el Congreso Obre!'"□, efectuado en 

Ev,ero de 1.919, al cual asistieron más de· 500 trabajado¡,-es a la 

ciudad de Bogotá. 

Parece que para esta época 1 as sociedades de mutuo aux i 1 io se 

t�ansformaron.en sindicatos militantes. También en este congreso·

¡ 



que, dada la gran 
\ 

d 1 abor- ya real izada en pro de 1 as nuevas i eas 

había ya. un medio perfectamente apropiado para tomar el poder por 

la fuerza; más como los primeros sostuvieron que aún no se había 

llegado a tal grado de evolución y que era menester de una mayor 

lucha, quienes opinaban por la afirmativa resolvieron llamarse 

Comunistas, a la par que los otros 'conservaron un nombre que si 

los separaba en los medios., les conservaba la fraternídad de las 

ideas integrales" ( 3) •

Sin embargo, todo ese florecer socialista se fue opacando y sus 
\ 

principales intelettuales pasaron a engrosar- la� filas del partido 

liberal. JORGE ELIECER GAITAN, también lo hizo, pero manteniéndose 

siempre en el lado izquierdo hasta su muerte en 1948. 

Hemos esbozado estos conceptos con el fin de resaltar la 

colaboración de las ideas socialistas en la fundación de las 

primeras organizaciones obreras de comienzos de siglo y haber 

obligado al. partido liberal a revisar y modernizar su ideología. 

En el estudio de esta etapa, es conveniente también resaltar las 

más famosas huelgas de esta época, todas dirigidas por ideólogos 

comunistas, quienes eran los que dominaban el .movimiento sindical 

.de ese entonces. Hay que tener en cuenta, también la prosperidad 

económica d�l país, de los años 1923 a 1930 debido al ingreso de 

capital extranjero proveniente; una parte, del primer pago de 

(3) MDNTOYA URRUTIA Miguel, Historia del sindicalismo en Colombia,
Medellín. Ed�torial La Carreta, p. 194-10�. 

1 
• 
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Estados Unidos $25.ooo.qoo.oo de dólares,\ con que los 

a Colombia por SL\ intervención en la segr-egación de 

1 

otra parte, Colombia logró obtener préstamos en 

nor-teamericanos y 

indemnizar-en 

Panamá y por-

los mer-cados 

europeos. 

"Entre 1923 y ·1928 entraron al país $200.000.000.oo de dólares en 

la for-ma de cr-édito y por- el,pago de la indemniza·ción" (4-). "Y de 

1920 a 1929 las inversiones de ciudadanos norteamericanos en 

Colombia¡' subieron de $30.000.000.oo a $200.000.000.óo de dólares"

( 5) •

El resultado de este ingr-eso de capital, creó serios y graves 

pr-oblemas a la economía y su desmesurada elevació� de los precios, 

· que afectó considerablemente a las clases asalar-iadas.

• 

Por otr-o lado, a partir de 1920� el fenómeno del desempleo, se 

convertía en un pr-oblema de or-den público. En Medellin se calculó 

que 3.000· trabajadores se encontraban desempleado� y que las 

empresas estaban despidiendo obreros y reduciendo los salarios.(6) 

A pesar- de lo anterior, las tres famosas huelgas de que hablé 

anter-iormente y que voy ahora a enumerar-, han sido .consideradas 

(4) TORRES .GARCIA GLlillermo, Historia de la moneda en Colombia,
Bogotá, Banco de la República, 1945, p. 353.

(5) RIPPY S. Fred, The capitalistics and Colombia, N.Y., The
:vanguard press, 1931, p. 152. 

(6) ÉL,ESPECTADOR, Noviembr-e y Diciembre 1920.

- 14 -



por la 

1 
1 

mayoría de 
1 

económico. 

los escritores, 
\ 

más de tipo político que

H 
i • 

b ay que, sin em argo, hacer ��lievancia de una personalidad fogosa 

que para esa época fue figura preponderante en todos estos 

procesos,. se trata de MARIA CANO "La flor del tr-abajo de 

Colombia", la primera mujer, que se lanzó ent�e nosotros al 

tor-bellinb de las lides sociales y cuya palabra emotiva tenía la 

vir-tud dJ elevar- a los obreros por- encima de su propia compr-ensión 

y de hac�r-les ver que también tenían der-echo a la esperanza. (7). 

HUELGA CONTRA LA TROPICAL e_� COMPANY

Esta huelga, fue or-ganiz�da por- RAUL EDUARDO MAHECHA, líder 

comunist�, quien organizó la mayoría de las huelgas de esta época. 

MAHECHA hizo circular- un f-ol leto en el que pedía · un aumento de 

salarios y el cumplimiento por parte de la ·compañía, de un pacto 

que ha�ík firmado en Marzo. Pero el argumento más efectivo para la 

huelga, residía 
: 

en la afirmación de que en la cercana región de 

Puerto W
1
ilches, el ferrocarril necesitaba trabajadores y estaba 

dispuest6 a pagar más de los $1.50 pagados por la Tropical Oil.(8) 

.. 

El 8 de 1 Dct�bre de 1924 más 50 obreros se declararon en huelga y 

(_7) 

(8) 

MOLI:NA Ger-at-do. Las ideas ideales en Colombia, .1915-1934,·
iEdición te�cer- mundo. p. 123. 
1 

. 

URRUTIA MONTOYA Miguel, op. citada, p. 119. 

- l� -



La huelga! se desencadenó el 
\. 

5 de Enero de 1. 927 y en forma 

dirigida por MAHECHA, espontánea como la anterior, e igualmente 

hombre emotivo, voluntarioso y precipitado; la paralización contó 

con el apoyo de la población, y por eso se logró el hecho 

espléndidb de que � .. ooo trabajadores fL1eran alimentados durante 

varios dí�s gracias al apoyo �ervoroso de la ciudadanía. (11). 

MARIA CANO e IGNACIO TORRES GIRALDO, viajaron a Barranca y en una 

de sus e>:posici'ones de arenga a los obreros, la CANO, pedía una 
1 

"revolución a la rusa en Colombia" y con el beneplácito del 

público, atacó a los ricos, al gobierno, la religión y los curas. 

Cuando los obreros se convencieron de que la compañía no 

negociaría y qL1e el gobierno no la obligaría, 'continuaron los 

desórdenes, lo que obligó a la policía a disparar sobre los 

trabajadores con un saldo de varios muertos y heridos. 

Nuevamente MAHECHA y sus compañeros fuei--on encarcelados y 

deportados. La Tropical volvía a resolver sus problemas obrero-

patt-onales, con la violencia y la policía, y el gobierno 

conservador siguió perdiendo prestigio entre la población urbana. 

LA HUELGA CONTRA LA UNITED FRUIT COMPANY 

.. 

Es indiscutiblemente, la más famosa huelga de nuestr-a historia, 

--------· --

(11) MOLINA Gerardo,op. citada, p. 123.

17 

1 
J 



/ 

sobre el l1a se han te>:tos completos por- ilustr-es 

escr-i tor-e'.s. 

Por lo ar,terior, sólo. me limitar-é en esta tesis a r-elievar- los 

aspectos más importantes de este acontecimiento. 

Esta huelga, a diferencia de las anteriores, fue planeada y 

or-ganizada con anticipación y ocasionó además la pér-dida de muchas 

vidas humanas, el despr-estigio del gobier-no conser-vador- y el 

próximo �egreso al poder del liberalismo. 

En Colombia, como en otras repúblicas latinoamer�canas, la United 

Frui t Company constituía un Estado dentro del Estado. Poseía su 

, propio ferrocarril, su propio telégrafo y su propia cadena de 

:•tiendas por rr1enudeo. Además·,· como había ocurrido en el territorio 

de la Tropical Oil Company, había �omprado la administración local 

y era el gobierno de "facto" de la Zona Barianera. El mqnopolio de 

la compañía de la red de irrigación de la zona, además de su 

monopolio del transporte, le daba un control completo sobr-e los 

productores nacionales y le permitía pé1gar bajos precios por el 

producto. (12).

Esta situación producía un constante conflicto entre los 

productores colombianos y la compañía. Esta pagaba parte de sus 

salarios con cµpones válidos úni�amente en las tiendas de la 

compañía, en perjuicio de los comerciantes nacionales, lo que 

(12) MINISTERIO DE INDUSTRIAS, Memorias
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ocasionó naturalmente el \ 
apoyo de éstos a las actividades 

huelgisticas. 

Los trab�jadores presentaron unas peticiones a la compaAia que 

eran esencialmente las mismas que habían presentado diez años 

antes , ·es decir, en 1918. Es bueno hacer notar que en esa 

oportunidad la compañía había 11 solucionado el problema" 

prometiendo consultar a la Casa Matriz en Boston las peticiones 

'obreras. Lógicamente diez años después, los trabajadores no 

aceptarían sino soluciones claras y efectivas. 

Creo que las más importantes y urgentes peticiones eran: la 

eliminación de los sistemas de contratistas y' de "pago por 

cupones" y el aumento de salarios. El verdadero organizador de la 

huelga fue RAUL EDUARDO MAHECHA. 

El sistema de contratistas, que como cbsa paradójica, aún abusan 

de él muchas empresas del país, era sumamente perjudicial para los 

trabajadores. La eliminación del sistema de almacenes de la

compañia, et-a una pet_ición que sirvió además para contar con el 

apoyo va�ioso de los comerciantes de la región. 

La huelga se desarrollaba normalmente y dentro de las parámetros 

de la e�casa legislación laboral de la .. época. Es ampliamente 

sabido que esta legislación bajo el pretexto de proteger la 

"1 ibertad de tt-abaj o", amparaba el esquirolaj e, y precisamente. 

para amparar a estos esquiroles y controlar la huelga, fue enviado 

- 19



el General CORTES VARGAS, quien 
·\ 

favoreció desde el comienzo la 

posición de la compañia.

Las primeras actitudes. parcializadas del ejército, fueron el 

apresamiento de más de 400 huelguistas y la detención del 

Inspector del Trabajo por el delito de "declarar la huelga legal y 
. ' 

las peticiones obreras razonaqles". 

Cuando la compañia se dio cuenta que que el gobierno y el ejército 

los favorecían, comenzaron a trabajar de nuevo el 4 de Diciembre. 

"Ese día muchos trabajadores cortaron frutas y como cons.ecuencia, 

la huelga se hizo más . radical y viol"enta. Una patrulla del 

ejército fue desarmada por los trabajadores y los líder-es de la 

huelga decidieron convocar una reunión de todos los tr-abaj�dores 

para el seis, con el objeto de pedirle al gobernador que 

interviniera en el conflicto como árbitro. Por estos días la 

huelga había entrado en su quinta semana y los trabajadores habían 

pedido el apoyo de los comerciantes y por- lo tanto, estaban en una 

situación desesperada. Para llevar el conflicto a su fin, 

decidier-on bloquear las lineas fer-reas, y mujeres y niños se 

:sentaron en los rieles para que los trenés cargados con frutas no 

llegaran al Puerto. La ciudad de Ciénaga había sido invadida por 

�os huelguistas, mientras que el General CORTES 

información de que había sido declarado el Estado de Sitio y 

órdenes de disparar sobre la multitud si fuer-e el caso". 

A la 1:3Ó del 6 de Diciem_tpre, un pelotón del ejército entró en la 
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plaza, un' oficial 
1 

leyó la declaración de Estado de Sitio, y se le 
. ' 

dieron c.i;nco minutos a la multitud para que se dispersara. La 

ruidosa �ultitud, parte de la cual no alc�nzó a oir la lectura del 

decreto, ¡como era de esperar� no se movió·. Después de que pasó el 
' 

tiempo cqncedido, el General CORTES VARGAS, ordenó a sus tropas 

disparar contra la multitud, y según su propia versión, trece (13) 

personas indefensas 

·quedaron -heridas".

y pací�icas murieron y diecinueve (19) 

"Después:de·esto, comenz ó el reino del terror. Los huelguistas. en 

su huida quemaron y saquearon En el campamento de Sevilla, se 

libr-ó una batalla por varias horas. El almacén de la Compañía y 

otros edificios fueron quemados hasta los cimientos y _los 

huelguistas intentaron quemar vivos a los empleados 

norteamer-icanos y colombianos que estaban resistiendo en la única 

casa que quedaba. Antes de ·que esto ocurriera, sin embargo, llegó 

el ejér-cito, y en la batalla que siguió mur-ieron veintinueve más, 

incluyendo a ERASMO CORONELL, el más activo de los delegados de 

los tr-ab�jador-es en l�s negociaciones de las semanas precedentes" 

( 13) .

Nunca se· sabrá el númet-o de mL1ertos, resultado de esta famosa 
' 

huelga. Algunos corresponsales de prensa, hablarbn de cien (100), 
• 

perd con: Lln critericr �Jy pbJetivo TORREe GIRALDO menciona la cifra 

·de un mil cuatrocientos (1.400).

--------•- a -

(13) URRUTUIA MONTOYA Miguel, cip. citada pp.128-129.
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Las concl�siones 
¡ 

que pueden 
\ 

sacar-se del per-íodo qL1e hemos 

analizado, son las que el obr-er-ismo, ganó el der-echo a que sus 

pr-oblemas for-mar-an par-te de la pr-oblemátic·a colombiana y que su 

clase ten�a que ser- tenida en cuenta como factor importante en el 
' 
1 
1 

desenvolvtmiento del Estado y la for-ma como debe ser- organizada la 

sociedad.' 

Histór-icamente, se ha convenido en que la for-ma en que el Gobier-no 

trató el :problema de la huelga de la zona bananera, fue el 
' 

comienzo dei fin de la heg�monia conservadora. 

B. Ascenso y Desviación (1930 - 1945)

. Se inicia esta etapa con la caida del conser-vatismo y el ascenso 

�l poder- del liberalismo. Sin embargo, hay disparidad de opiniones 

sobre si es'l:e hecho, fue un triunfo liberal o una caída 

conservador-a. En todo caso, par-a el s·indicalismo nacía un etapa 

impor-tante con el asc�nso al poder ael partido liberal que estaba 

,frecuentemente comprometido con la clase obrera. 

El primer Presidente liberal ENRIQUE □LAYA HERRERA, quien se

•decidió rápidamente por el intervencionismo del Estado antes de

que la Refor-ma Constitucional de 1936 lo estableciera. Sin

embargo, los actos ejecutados por el Presidente □LAYA facilitaron

la consagración de l�s mencionadas reformas posteriormente.
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En el campo laboral el Presidente OLAYA estaba obligado a 
\ 

corresponder, con el otorgamiento de le',1es laborales y con un 

trato justo, los votos de los obreros que habían ayudado a 

llevarlo al Poder. 

''Se trataba de reconocer esas batallas y de retribuir esos 

servicios� por lo cual, no pyeden estimarse los logros de que 

vamos a hablar como un gesto paternalista del gobierno, aunque es 

bien posible que algunos dirigentes buscaron de ese modo 

incorporar los inconformes al sistema q0e se estaba estructurando 

y atenuar el alcance clasista de sus reivindicaciones'' (14) . 

Las pt-incipales leyes en materia laboral dél período del 

Presidente OLAYA HERRERA, fueron las siguientei: 

1o.) Ley 83 de 1931 que reconoció y reglamentó el fenómeno 

iindical. 

2o.) Ley 1O�, de 1931 que decretó 1 a inembargabi l idad de algunos 

salarios. 

3o.) Ley 134 de 1931 iobre el funcionamiento de las cooperativas. 

4o.) Ley sobre jubilación de empleados y obreros ferroviarios 

dictada en 1932. 

5o.) Decreto 895 que estableció la j6rnada de ocho(S) horas. 

60.) Léy 10 de- 1934 que consagró las Prestaciones de Vacaciones, 

el auxilio por enfermedad Y. la Cesantía por despido injusto, para 

los empleados particulares • 

f 

(14) MOL�NA Gerardo, op. citada, p.247.

- 23 -



¡ 
Por otro l�do, el Gobierno {mplantó un tratamiento especial a los

obreros en sus peticiones y en sus labores de organización. La Ley 

83 de 1931 fomentó la creación de nuevos sindicatos y Ltn manejo 

1 

muy distinto de las huelgas numerosas que se efectuar-en entr-e 

1933 y 1934. 

No quier-e. lo anter-ior- que se hu bien,, cambiado 

sustancialmente la posición ideologica del gobierno; la protección 

legal del ·sindicalismo que estableció la Ley 83 de 1931, no er-a 

suficiente ya que en ella se contemplaba especial pr-otección a los 

esquiroles. La per-secución sindical se sancionaba con multas de 

veinte a docientos pesos m.l. $20,oo a $ 200,oo) pr-ecio 

irrisorio aún en esa época, y que cualquier cómpa�ia gastaba 

gustosa cuando necesitaba destr-uir- o debilitar- un sindicato; 

tambien p�ohibió la par-ticipación de los Sindicatos en política y 

autorizó a la Oficina del Tr-abajo, 

organiza�ión que lo hiciera. 

para que disolviera toda 

De todas formas, el d�sar-rollo �el movimiento obrero dur�nte ese 

�eriodo se debió más al apoyo que el Gobierno dió al sindicali�mo 

que a la iegislación en si misma. 

En este estado se encontraba la situación.l�boral del País, cuando 

fue elegido el doctor ALFONSO LOPEZ F'UMAREJO,_ Presidente de la 

República, para el periodo de 1934 a 1938.-

Aunque durante el gobierno de LOPEZ hubo poca legislación laboral, 
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1 · . f t b º6 t d t e movimi�n o o rero, creci remen amen e. 
¡ \ . 

ALFONSO LpPEZ PUMAREJO, puso en movimiento su 11 

revolución en 

marcha" para favorecer . a las clases trabajadoras, desde todos los 

puntos dé vista. En la mediación de los conflictos colectivos de 

trabajo i,n tervenía con fortaleza "obligando" á. los patronos a que 
: , 

negociaran e hicieran concesiones. 

Las tres medidas que simbolizaron 

fuer-on: 

La Refor-ma Tr-ibutaria 

La Reforma Agraria 

la "revolución en marcha" 

La Democratización de la Educación.' 

'ALFONSO LOPEZ fue sucedido en el poder por el Dr. EDUARDO SANTOS 

. ( 1938 - i942), quien se encar-gó de frenar" un poco el ascenso del 

sindicalismo. En este período
-'-

se agudiza el enfrentamiento entre 

los grupos políticos del movimiento obrero. Los comunistas se 

quejaban del auge e influencia de 1as ideologías burguesas 

. 

liberales y del apoliticismo sindical. 

· En el seno de la C. T .C. se sucedieron enfrentamientos entre los 

comunist�s y la mayoría liberal que propendía por la colaboración
•

de clases y el apoliticismo sindical.

Llégaron a reunirse dos congresos rivales, u�o en Barranquilla por 

la fracción comunista, y otro en Barrancabermeja, bajo el

.Patrocin�o del gobierno que expulsó de la C.T.C. a los comunistas.
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Las consecuencias 

trascenderitales y 

historia. 

de 

de 

\ 

la Segunda 

repercusión 

Guerra Mundial, fueron 

posterior en toda nuestra 

Un proceso de inflacción dió origen a un alza en el costo de la 

vida, acompañado de otros jenómenos 

implicaciones. 

importantes cargados de. 

"El enriquecimiento acelerado de un estrecho sector social iba 

dando origen a la ol igar9uía que denunciara vigorosamente GAITAN 

en los años inmediatamente posteriores:, y marcaba nuevos y 

abismales contrastes en la sociedad colombiana" (15) • 

Era esta la situación cuando llegó al poder nuevamente, el Dr. 

ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, quien contaba con el apoyo de los sectores 

popul_ares de su partido y con todas las fueF"zas de i:zquieF"da,

incluido el partido comunista de la C.T.C. 

Durante este-- período la oposición fue más frontal , tanto ciue se 

vió obligado a renunciar para evitar una probable guerra civil que 

,se presentía. Antes de su renuncia le to!:ó enfrentar un amago de 

"G'olpe de Estado" que falló por <::::í apoyo del pueblo a su gobieF"no 

y poi'" la.división de loe .militare� que efectuaron el golpe. 

El presidente LOPEZ en virtud de facultades concedidas por la 

(15) CAIGEDO Edg�r, Historia de las luchas sindicales en Colombia,
!Ediciones suramérica, Bogotá, 72.

j: 
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Constituc�ón Nacional, dictó varios Decretos por- los cuales se 

' 

reconocí_a 'por primera vez en el país, la remuneración del descanso 

dominical ,1 el · reconocimiento del au>:ilio de cesantía aún en el

�aso de mala conducta, .el fuero sindical, el contrato presuntivo, 

las indemnizaciones por- accidentes de trabajo o enfermedad 

profesional, etc. 

En el a�o de 1945, se promulgó la Ley 6a. de suprema importancia 

en las conquigtas legales de la clase obrera. Esta ley que 

"tr-ansfor:-mó" por 

industr-iales en 

completo 

Colombia, 

la 

r-ecogió 

· labor-ales y sociales consignados en 

de las t-elaciones

literalmente los avances 

los Decretos de LOPEZ, cuya 

enumer-ación acabamos de citar-. Especialmente propendía .a la l

pr-otección de los sindicatos, mediante la implantación del fuer-o 

�indical para los directivos y fundadores, y la expresa prohibicón 

del esquir-olaje en las huelgas y de la persecución patr-onal'' (16) 

C. Paralelis�o y Violencia (1946 - 1957)

Este.per-íodo, que es precedido por la renuncia de ALFONSO LOPEZ y 

el asumo del poder por- el Dr-. ALBERTO LLERAS CAMARGO, tiene como 

·,hecho inicial importante, la famosa huel1;;1a de FEDENAL en el t-ío

Magdalena.

-----------

(16) CAICEDO Edgar, Histor-ia de. las luchas sindicales en Colombia,
Edicione� sur-amé�ica, Bogotá, 76. 
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"Esta huelga constituye un punto crucial en la historia del 
1 \ 

movimientb obrero, 
' 1 

pues señala el comienzo del fin 'de la 

drientaci6n política del movimiento obrero� La huelga tuvo muchas 

razones, pero 1 as do.s que se indicaron entonces con mayor 

frecuencia fueron: Una división interna dentro del partido 

comunista !, que controlaba la Federación y una retal iación de los 

comunista� contra ALBERTO LL�RAS por su ataque contra MOLOTOV, en 

la t-eunión de las Naciones Unidas en San Francisco. Pero también 

había razones · económicas. Los periodos de la guerra y la 

postguen-a se car-acterizaron por una inflación sustancial y los 

salarios no aumentaron al mismo ritmo de los pr-ecios'' (17) . 

La actuación del pr-esidente LLERAS en ese entoncés fue enér-gica y 

todas sus medidas, tales como declarar la huelga ilegal, 

tr-anspor-tar- esquiroles por- avión, para que se movilizar-an a los 

,puertos donde la huelga era efectiva, suspensión de la personería 

j ur-idica a FEDENAL, etc. , ocasionaron un gol pe-'- violento a 1 a 

C. T .C. y al' ,fóvimiento sindical en general.

En este estado tan lamentable pa�� el sindicalismo y apr-ovechando 

'la toyuntur-a de la división del partido líber-al, ascendió al poder-

el Dr. MARIANO OS�INA PEREZ, dando comienzo al per-iodo que 

,·estudiamos y que termina con la caida del Dictador GUSTAVO ROJAS 
.. 

PINILLA y el transitor-io gobier-no de uha Junta Militar. 

La C.T.C. se divide entre comunistas y liberales, y una lar-ga 

(17) URRµTIA MONTOYA Miguel, op� citad�, p. 2O�.
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�erie de �onflictos se presentan en el país; la C.T.C. intenta una 
' 

huelga general contra el gobierno, en Mayo de 1947 que fracasó y 

que trajo I la pérdida de poder para esta gran central obrera de 

épocas anteriores. 

�o obstante que este 
• 1 

pe�íodo que estamos estudiando, puede 

considera�se de nula activid�d sindical, debido a la violencia de 

todo tipo: que se encuentra en él y qL1e se inicia .con �1 as.esinato 

del líder 1 popular liberal JORGE ELIECER GAITAN, ·el nueve de Abril 

de 1948, lc;_p 
,--

debe mencionar la creación en Junio de 1946 de la 

Unión de Trabajadores de Colombia U.T.C. y el intento del dictador 

GUSTAVO ROJAS PINILLA de crear una Confederación Nacional de 

Trabajadores, C.N.T. imitando en ésto a otro �ictador de esa 

:época,el �eneral DOMINGO PERON, 

:Argentina,. 

dictador de la república de 

D. El Movimiento actual y sus divisiones.

,Después de lbs gobiernos conservadores y con el ascenso a la 

1 Presidendia de la República del Dr. ALBERTO LLERAS CAMARGO, en 

'nombre d�l llamado Frente Nacional� los sindicatos volvier6n a 

'adquirir ;vida y se reorganizaron en forma que vamos a. explicar más 
'• 

adelante.: Aunque todas las tendencias. son de propender por la 

contratación colectiva bajo los ordenamientos legales -del Cód.Ígo 

Sustantivo del Trcabajo, unas más que otras. no ocultan sus 

tendenciás polJticas. 

29 
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é>:i to para 
: 

los or-ganizador-es 
.\ 

ya que logr-ar-on efectuar- un

movimient6 de par-álisis bastante �ompacto, aunque no faltar-en los 

�ctos de �epr-esión del gobier-no y los hechos vandálicos por- par-te 
1 

de algún kector- de las.fuer-z�s de pr-otesta. 

Las confeder-aciones de tr-abajador-es han tenido r-ecientemente unos 
1 

movimientos que es necesar-io traer a este tr-abaj o de Tesis para 

:redondear la idea sobre el estado actual del sindicalismo en ' 
1 

Colombia.' 

Después del Gobierno del Dr. BELISARIO BETANCUR el señpr JORGE 

CARRILLO, quien había ocupado la Cartera del Trabajo en dicho 

Gabinete •. encabeza un movimiento para or-ganizar L(na nueva Centr-al 
• 1 

de Tr-abajadores, que dice llamarse única, la cual nace de la

liquidación de la C.S.T.C y toma el nombr-e de Centr-al Unica de 

Trabajadores de Colombia C.U.T. y elige Presidente al ex-Ministr-o 

JORGE CARRILLO; ·a pesar- de el cambio de nombre se dice que es la 

,misma C.S.T.C con una sigla diferente ya que su ide¡ogí� política 

es la. misma, pero aparentemente moderada con el nombre- de JORGE 

CARRILLO� quien había sido durante mucho tiempo Vice-Presidente dé 
1 

la U.T.C. de donde salió a ocupar el Ministerio de Trabajo que le 
. 1 

ofreció en un gesto, difícil de calificar, el Ex-Presidente 
1 

'BETANCUR� Después de este viraje de la C.S.T.C surge otro 
• 

· ·. ti . dº 1 .h d d . mov1m1en ;º sin ica que a a o origen a la C.T.D.C. la cual tiene

su or-igen en el deter-ioro de la U. T .C. debido a malos manejos de 
1 

su principal dirigente señor VICTOR ACOSTA V. quien afronta graves 

'pr-oblemas con la justicia- penal 

31 
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t. 

En igl\a 1 ¡ for-ma se manifestaron 
\ 

inf ll\yentes órganos de opinión y

destacados dir-igentes del país, inc ll\si ve de par-ti dos políticos 
i 

opL1estos;·a1 par-tido de gobierno, como el ex-presidente MISAEL 

PASTRANA:B□RRERO qllien ex�idió el siglliente comllnicado "He

esperado: hasta el día de hoy par-a hacer esta declar-ación con la 

esperanza de ql\e un acl\erdo �ntre el Gobierno Nacional y las 

Centrales Obrer-as hllbieran m9tivado la Sllspensión del paro general 

anunciado par-a mañana, como corresponde a la e>:pectativa de la 

inmensa mayoría del pueblo colombiano. Carezco de la amplia 

infor-mación requer-ida para un pr-onunciamiento respecto de las 

razones que mueven a ese acto a los personeros de las clases 

trabajadoras .Y de la actitud del Gobierno ante el pliego petitorio 

de éstas, De tal manera, no entro a la consideración de lo que han· 

podido ser las motivaciones de unas posiciones encontradas. 

Cr-eo, e.so sí, qlle en la actual· situación del país, y ante las 

gr-aves amenazas que cir-cund�n en estos momentos nuestras fr-ágiles 

instituciones, _un paro general de actividades, cualesqlliera que 

sean las cir-cunstancias que lo determinen, implica poner en 

peligro la paz de la sociedad y la estabilidad del Estado." 

Además de estos pronunciamientos los gr-emios y demás 

or-ganizaciones se pronunciaron en contra de este movimiento. El 

Pr:esidente de la República Dr. VIRGILIO BARCO VARGAS quien se 

encontr-aba en Punta del Este (Uruguay) en una r-eunión de 

pr-esidentes del Gr-upo· de los Ocho se dir-igió al país y en una 

alocución radio-televisada, hizo r-efer-encia a la j or-nada de 
: 

pr-otesta y r-ecalcó que nó existen r-azones labor-ales par-a el paro



sino osc�ros intereses desestabilizadores del orden público. 
\ 

/ . 

Pero el ;Gobierno no se contentó. con hacer manifestaciones de 

rechazo sino que tomó. drasticas medidas de orden público para 

prevenir desórdenes y facilitar el acceso al trabajo a quienes 

qLiisiera� hacerlo. Entre otras medidas estableció una póliza de 

seguro para todo el parque automotor de servicio público colectivo 

de pasajeros, durante 72 horas, para cubrir los daños que se 

pudiera� presentar a raiz del paro, garantizando de esa manera el 

transporte público; habilitó 1.634 funcionarios del Ministerio de 

Trabajo y del Servicio Civil para que actuaran como inspectores de 

oficio en todo el territorio nacional, con el fin de garantizar la 

plena producción de la vida nacional; establetió medidas de 

seguridad para controlar el ot-den público y dispuso de sevet-as 

dispositivos de seguridad en los principales lugares de cada una 

de las ciudades, como empresas de servicios públicos, bancos y 

entidades del estado. Garantizado 

trabajadores el PARO no tuvo el 

el 

é�-:i to 

transporte 

espet-ado 

de los 

por sus 

organizadores y al dia siguiente el Gobierno daba un parte de 

, victoria y anunciaba que el 97i de los trabajadores habian acudido 

a sus sitios de trabajo demostrando el rechazo al movimiento. A 

pesar de que el PARO puede considerarse un fracaso de los 

dirigentes que lo programaron, no faltaron los hechos que se 

esperaban, como voladuras de torres de conducción eléctricas, 

quema de algunos buses, destrucción de puentes, etc •. La Costa 

Atlántica como consecuencia de la voladura de algunas torres de la 

intercone>:ión eléctrica con el centro del pais quedó sin energía 
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dur-ante muchas1 

ener-gía_. 

hor-as y soportó 
\ 

Un dr-ástico r-acionamiento de 

El Ministerio de Trabajo suipendió por- un año la Personería 

Jur-ídica de los Sindicatos Sintagro, Sintrabanano,. Sintraelecol, 

Dane, Goodyear e Incora, por este paro . Al mismo ·tiempo declaró 

ilegales los paros realizados por los trabajadores en el Dane, 

Conalvidrios, Termobarranquilla y Termocartagena. 

Las cinco entidades fueron autorizadas para desp�dir, o para 

aplicat- las sanciones que consideren necesarias, 

trabajadores que paralizaron ilegalmente :las actividades. 

Los directivos de la C.U.T., JORGE CARRILLO ROJAS 

a los 

,ORLANDO 

OBREGON, ANGELINO GARZON, ANIBAL PALACIOS, Y BERTINA CALDERON, así 

como el Presidente de la C.G.T. JULIO ROBERTO GOMEZ ESGUERRA, 

rechazaron las sanciones del Gobierno y dijeron que en Urabá es 

posible que se agudice la inconformidad obrera. 

Los dineros que los seis sindicatos sancionados tienen en Bancos, 

Corporacione� e Instituciones financieras, quedaron congelados por 

un año. 

Uno de los primeros efectos negativos que. este Paro produjo para 

los trabajadores fue la congelación del aumento del salario mínimo 

hasta.Diciembre 
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Los Ministros de Hacienda. Gobierno, Agricultura, Desarrollo y 
"\ 

Trabajo, �abian llegado a un acuerdo con la C.U.T., C.G.T. y 
1 

C. T .c. para aumentar por lo menos en 25'1/. el salario mínimo desde
! 

el 1o. de Noviembre da 1988. 

El result�do del Paro seguramente motivará un nuevo remezón en las 

Centrales Obreras del país l�s que se encuentran en este momento 

pasando ppr una crisis institucional como consecuencia de diversos 

factores,· como "los ilícitos cometidos por dirigentes de la U. T .e�,

el cao"s en la C.T.C .. y el desvío de los objetivos de dichas 

Centrales. 

. . •
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2 . .  LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 

Desde cucj.ndo el hombre fue puesto a vivir en sociedad, se -le 

estaba instando a tener que afrontar situaciones que si bien, no 

corresponden a lo que se pretende conviviendo en grLtpos, las 

condiciones mismas de los seres humanos y el ejercicio del 

gobierno lo pueden colocar eh un momento dado en situaciones de 

conflicto, bien por el ejercicio de una conducta determinada, o 

bien por que los intereses individuales o grupales estén en

contraposición de unas reglas dadas para la buena'marcha del grupo 

social. 

Conflicto justamente quiere decir choque, combate, lucha, es 

decir, una posición antagónica como resultado de intereses 

opuestos de las partes comprometidas en el conflicto. 

En-el derecho común los conflictos se circunscriben a la 

materialidad de las cosas, en tanto que en. el derecho laboral �stá 

compiometido el trabajo humano subordinado. De alli que uno sea el 

conf 1 icto desde el punto del derecho común y otro desde el punto 

de derecho laboral, siendo este L'.tltifTlO ei objeto de aná_lisis. En 

los conflictos laborales se pone de manifiesto las tr-adicionales 

fuerzas de producción, el capital y el trabajo. Cualesquiera que 

sea la tausa del conflicto, estará siempre ligado a una de estas 
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dos fuer*as, de las cuales, tampoco quienes intentan definirlo 
' \ 

pueden separarse. Así por ejemplo, DE LA CUEVA lo define diciendo: 

"Los conf 1 ictos de trabajo son las controversias que se suscitan 
1 

! 

en ocasión o con motivo de la formación, modificación o 

CLtmpl imiento de las relaciones individuales_ o colectivas de 

trabajo"� Otros tratadistas lo definen así: 
1 

a} CASTORENA: "Los conflictos de trabajo son las diferencias que

surgen entre los sujetos de derecho obrero con motivo de la

celebración, modificación, aplicación, vigencia,interpretación,

etc. del contrato y de las normas del trabajo".

b) El me>:icano ARMANDO PORRAS LOPEZ: "Los conflictos de trabajo

son las controversias jurídico-económicas que �urgen con motivo

de la ampliación de la tutela de la ley a la relación de

trabajo individual o colectivo".

a) MIGUEL GERARDO SAL�ZAR, intenta una definición que encierra

toda la problemática, per& desde un punto de· vista muy general

como él lo advierte, cuando dice: "Confl�cto de trabajo es toda

controversia que sÚrja entre empleadores y trabajadores ligados

por una relación de °derecho laboral, cualquiera que. sea la

causa y el objeto del conflicto".

Entre las dos partes comprometidas puederi surgir otro tipo de 
1 

conflict_os e>:tr-años a la· relación que los liga, en cuyo caso, no 

todo conflicto surgido entre las miimas partes será de naturaleza 

laboral,: de allí que suela definirse así: Conflicto laboral es 
i 

aquel qL(e surge entre patronos y trabajadores por .. motivo de la 
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i 
1 

r-elación !o del contrato de 
i \ 

el objetd del conflicto. 
• 1 

tr-abajo cualq�i�r-a que sea la causa o 

_,...-

,Las causas de los con.flictós labor-ales de la época moder-na son 

. mLic has, �e.r::o unas de ellas 
1 

se encuentr-an en las aspir-aciones de 

mando y par-ticipación, que en el mundo del trabaj_o, se ponen de 
i 

manifiesto a cada momento. 

2.i. CLASJFJCACJON DE LOS tONFLJCTDS DE TRABAJO. 

Cada tratadista de Der-e_cho Laboral concibe una cl-asificación de 

los conflictos de trabajo. Por- lo anter-ior me pér:-mitir-é citar- en 

·for-ma concisa las diferentes clasificaciones y sus distintos
1 

· autor-es •.

GUILLERMO CAMACHO HENRIQUEZ en armonía con el tratadist� ffle*�cano 

MARIO DE LA ·CUEVA, nos trae la siguieMte clasificación: 

1) Entr-el trabajador-es y empleador-es

2) Entr·e· tr-abajadores

3) · Entr-e· patr-onos

4) Entre sindicatos (sean de trabajadores o patronos)

5) Entre uha asociación profesional y sus afiliados

6) Entre una asociación profesional y terceros tra_bajadores

7) �nt�e un instituto de seguridad social y sus �filiados�



asegur�dos o benefitiarios. (18) 
\ 

La primer� clasificación es la más importante, de tal manera que 

es la· única que merece: atención de parte de los doctrinantes de 

derecho l;abora 1 y 1 as demás c 1 asi f icac iones no son ten idas en 

cuenta. 

Así mismo esta clasificación se subdivide en: 

a) Conflictos jurídicos y conflictos de intereses

b) tonflictos individuales-y conflictos colectivos

c) Combinación de las clasificaciones anteriores.

J. JESUS CASTORENA en su "Tratado de Derecho Obrero hace la

:siguiente clasificación: 

a)�Conflictos obrero-patronales

b) Conflictos inter-obreros

c) Conflictos interpatronales

dJ_Con�l�ctos intergremiales (19).

En opinión de GUILLERMO CABANELLAS, los conflictos se dividen en 

,dos grandes grupos: 

(18) CAMACHO HENRHíUEZ Guillermo, Relaciones colectivas, Tomo II,
·. Edit. A.B.C. p. 175.

(19) GUERRERO FIGUERDA Guillermo, Derecho colectivo del trabajo,
Edit. Temis, Bogotá, p.144.
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1) Conflictos individuales
\ 

2) Conflictos colectivos.

Cada una/de estas clases se subdivide en la-siguiente forma: 

1) Conflictos Jurídicos

2) Conflictos Económicos

Además e� relación con los sujetos que participan, se dividen en: 

1) Sindicales

-2) Huelgas

3) lock out o paro patronal.

En relación con las causas se dividen en: 

1) Voluntarias, es decir, los decididos por las

partes intervinientes con objeto de ejercer

presión sobre la parte cont�ari�

2) Involuntarios, cual sería, el paro obrero

fundado en crisis laboral, entre otros.

En relación de la observancia o inobservancia de las normas 

legales se dividen en: 

· ,. 1) Justos

2) Injustos (20)

2.2. CONFLICTO JURIDICO O DE DERECHO 

Es aquel que surge por m6tivo da la aplicación o in�erpretación de 

una norma le_gal, contractual o convencional. Es decir, la parte 

(20) CABANELLAS Guillermo, Derechos de los conflictos laborales,
Buenos Aires, Edit. Bibliográfica, Argentina, 1966, 
p.157.

. .

1 :. 
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que lo ,origina está ··asumiendo 
\ 

una conducta en abierto 

desconocimiento de la hdffua exi�t�nte. Veamos algunos ejemplos: El 

patrono que no paga a su trabajador la cesantia, está siendo causa 

de un posible conflicto entre él y su trabajador a quien la norma, 

en este caso el art. 249 del C.S.T., le reconoció ese derecho. De 

tal suerte que el conflicto aquí sería ·jurídico por violación de 

una norma legal. 

Cuando en un contrato de trabajo se pactan una:- condiciones y 

el las no· se· cumplen, el conflicto que allí pueda surgir, 

igu�lmente es juridico por violación de una norma contractual, tal 

seria el caso de n6 pagar el salario consignado en �l contrato. 

Cuando el derecho desconocido tenga origen, por ejemplo, en una 

convención, el conflicto es igualmente jurídico, por violación de 

una norma ·c6nvencional. 

2 11 °3M CONFLICTO ECONOMICO O DE INTERESES 

Es aquel que sin pretender el desconocimiento de una norma legal, 

contractual o convencional, propende por la creación de una nueva 

'o por la modificación de la ya existente. El conflicto que surge o 

pLtede surgir dentro de una n�gociación colec:::tiva, originada en la 

presentación de un pliego 

económico. 

de 

4..,,. .,,_,

peticiones. es eminentemente 



'· 

El pliegoj de peticiones ef un documento de contenido económico,

como que :con él, se pretende obtener de la empresa unas mejores 

condicion�s salariales y prestacionales, procedimiento que no riAe 
! 

' ' 1 ,con ninguna norma po.sitiva de derecho,, es decir, con ese 

procedimiento no se viola ninguna norma jurídica ni legal, ni 

contractu,al ni convencional, condición que. le quita al conflicto 

la calidad de jurídico. Lo que ocurre es que a través del 

conflicto económico, se puede llegar a la consagración de una 

norma contentiva de un derecho, de donde, lo que en principio fué 

objeto d� conflicto económico, ahora cristaliza en una norma 

consagratoria de derecho, cuyo desconocimiento genera el conflicto 

jLwídico. 

· Ahora bien desde .el punto de vista de competencia, el 

conotimiento de uno y otro le está asignado a autoridades 

distintas, de suerte que el conflicto jurídico es de conocimiento 

de la jurisdicción laboral, en tanto que el económ�co es de 

conocimiento del Ministerio del Trabajo. De allí que el artículo 

2o. del _c;:.P.L. establezca: 

"La jurisdicción del trabajo es_tá instituida para -decidir --los 

:conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente del 

contrato de trabajo" • 

• 

2.4. OTRAS CLASIFICACIONES DE LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 

También los conflictos pueden ser: 
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1) Individuales si 

\ 

la controversia se presenta entre el 

traba�ador considerado 
! 

en forma individual en cuanto a sus-

inter
�

ses, y su patrono.

2) Colec¡tivo: cuando la controversia se e>:tiende a un grupo de

traba6 adores y a uno o varios patronos, movidos por intereses
• 1 

gener�les e igual�ente de.grupo.

Esta clasificación no se da por 
1 

las 1 par-t�s que intervienen, sino 

sea porq�e el objetivo perseguido 

1 a singu 1 ar-idad o p lura 1 idad de 

por el interés que se tenga, ya 

interese a una persona o bien 

porque e�e mismo interés lo es para todo el grupo. 

Otra cla�ificación es la de� 
1 

1) Confl,tcto jurídico colectivo: Surge este conflicto cuando se

discu·�e la _aplicación o interpretación de una norma
1 

�onsagrato�ia de un derecho destinado a un determinado grupo de

trabaj'adores. En el caso de desconocer un derecho consagrado en

. la cor:ivención o en el pacto, en donde el beneficiario de tal

r-econocimiento. lo 
'

.
es un grupo de trabajadores ya sean

· sindictalizados o no, aquí se estar-ía fr-ente a un conflicto
1 • 

juríd�co colectivo.
1 

'2) ConflJcto económico 
! 

colectivo: Tiene como finalidad modificar 

las cdndic�ones de trabajo, en 
1 

1 
trabaj¡adores. sean 

1 
• 

1 • 

econó�ico porque 

sindical izados 

como ya se 

beneficio 

o no. 

dijo, no 

de un grupo 

El conflicto 

depende. de 

de 

es 

la 

interpretación-o aplicación de una nor�a determinada, sino que 

busca 'más bien la cr-eación de el la, o la modificación de la ya 
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alteracio�es de la normalidad económica. De dbnde se concluye que 
' 

lo que inició como conflicto económico, 

conflicto!juridico. 

va a terminar como 



• 

\ 

3. LA HUELGA

.3.1. EL CONFLICTO COLECTIVO A LA LUZ DE LA LEGISLACION LABORAL 

COLONBIANA. 

Nuestro Código Sustantivo del Trabajo, en sus disposiciones 

normativas más concretamente en el titulo de los Conflictos 

Colectivos de Trabajo, no trae ninguna definici6n sobre estos, 

sino que en una forma arbitraria, comienzan el capítulo primero, 

defini�ndo la.huelga, así:

Art. 429.- DEFINICION DE HUELGA 

Se antiende por huelga la suspensión colectiva, temporal y 

pacífica -'-del trabajo, efectuada por los trabajadores de un 

Establecimiento o Empresa con fines económicos y profesionales 

propuestos a sus pat:ronos y previos los trámites establecidos en 

el presente título. (21). 

Nuestro Fódigo Sustantivo del Trabajo, como se ve no hace nada 

distinto a transcribir normas del procedimiento a seguir _por los 

trabajadores ( sindical izados o no) cuando. presenten al patrón o 

patronos· un pliego de peticiones . .  Es decir, que sólo la 

presentación del .pliego mencionado puede origihar un Conflicto 
¡ 

(21') REGIMEN LABORAL COLOMBIANO, art.429, p.305. 
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colectiv� de trabajo y por consiguiente una Huelga. 
\ 

La huelga se inició como instrumento de lucha clasista, pero las 

condiciones dadas en. el tiempo y aprovechando la fuerza que 

implica el• manejo de las relaciones laborales, ha venido a 

confundirse con un factor adquisitivo de poder político. Es un 

hecho que toda hLtelga es un medio de fuerza y de presión para 

poner fin a un conflicto, que se ha abierto paso, aún en las 

legisl�ciones•más avanzadas, por·cuanto no se ha podido establecer 

una al te·rnativa que en determinados 

consentimiento de la clase _comprometida. 

casos, cuente con el 

Cuando el Estado emprenda la búsqueda de unds mecanismos que 

garanticen la paz social,· diría que estamos asistiendo al entierro 

de las huelgas por falta de uso. 

Ya que la huelga es una solución de fuerza, y 1/m el conflicto 

laboral intervienen dos partes contratantes, esta no sólo es 

predicable a los trabajadores, sino a esa otra parte, el patrono, 

en qt.tien · también- - puede operar· el fenómeno ·-conocido como cierre de-

la empr�sa (LOCK OUT). 

La huelga es el resultado de una conducta democt-ática nacida en 
. .

el derecho de las mayorías. Es un derecho de todos, pero de 

ejercicio colectivo, de allí que se defina como suspensión 

colectiva, adem.tis de estar acompañada de unos fines igualmente 
, .

especí f .icos, pues fuera de el los su ej erci_cio cae en el plano de 
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• 

la ilegalidad. 
J 

\ 

3.2. DISTINTAS DEFINICIONES 

· Ya vimo� la definición que trae el código Sustantivo del Trabajo,

ahora me permito transcri�ir otras definiciones de distintos

tratadistas del derecho laboral.

De FERRAR!, e>:.presó: 11 la huelg� es el nombre que .se da a 

un modo de ejercer . en forma cohcertada, derechos cuya legitimidad 

no está en tela de juicio. Y �í es simplemente un modo de ejercer 

una o varias facu1 ta.des que el orden jurídico éoncede al hombre, 

la huelga es nada más que un hecho" ••.•••. Cuando se produce el 

ejercicio concertado del derecho. de no trabajar se le llama 

indebidamente a ese hecho, derecho de huelga, como se ve, no es un 

derecho, sino, un modo de ejercerlo" (22). 

CALAMANDREI concibe el derecho de huelga, como .••••• � "un poder 

normati�o unilateral dispuesto a fin de que los trabajadores 

puedan presentarse y concurrir en con1;Hciones de equi 1 ibrio al 

�jercicio del poder nor�ativ6, conjunto bilateral que se expresa 

en el convenio colectivo" (23) 

(22) DE FERRAR! Francisco,La huelga, Santa. Fé. 1951, T. 1, p. 81.

(23) CA!-AMANDREI, Significate · Constituzionale 
1 Disciopero, citado por G. CAMACHO H. en 

Trabajo ,op. citada p. 194: 

- !=.(>li • 
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SLt Derecho del 



3. 3. LA ;HUELGA EN LOS SERVICIOS PUBLICO$ 
\ 

Constituye una de las limitaciones más notables al derecho de 

huelga, la prohibición. de su práctica en los servicios públicos. 

El art. 430 del C.S.T., subrogado por el D.E. 753 de 19�,6 dice: 

"Art. lo. De conformidad �on la Constitución Nacional, está 

prohibida la huelga en los servicios públicos" (24) 

Sin embargo, "lo que concretamente e}:presa la Constitución 

Nacional� es: Art. 18.- Se garantiza el derecho de huelga, salvo 

en los. servicios públicos. La ley reglementará su ejercicio. (25) 

Para este efecto se considera como servicio públiéo toda actividad 

organizada que _tienda a satisfacer necesidades de interés general 

en forma· regular y continua, de acuerdo con un régimen jurídico 

especial, bien que se realice por el Estado, directa o

indirectamente, o por personas privadas. � 

Constituyen por tantci servicio público, entre otras las �iguientes 

actividades: 

a) Las.que se· pcesten en ¿ualquiera de las ramas del poder público

b) Las de empresas de transporte por tierra, agua y aire; y de

acueducto, energía eléctrica y telecomunicacionea

(24-) CONSTITUCION. POLITICA DE COLOMBIA, Edi t. Temis, Bogotá, p. 
:p.20. 

( 2 5 )- REG I MEN -LABORAL·· COLOMBIANO, ar t; 430, · p ·. 305 .-
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c) Las de establecimientos
\

hospit9les y clínicas

sanitarios de toda clase, tales como 

d) Las de: establecimientos de asistencia social, de caridad y de

beneficencia

e) Las de plantas de leche, plazas de mercado, mataderos y· de

todos los organismos de distribución de.estos establecimientos,

sean ellos oficiales o pri1ados

f) Las de todos· los servicios de higiene y aseo de todas las

poblaciones-·

g) Las de explotación, elaboración y distribución de sal

h) Las de e>:plotación, refinación, transporte y distribución de

petróleo y sus derivados, cuando· estén destinadas al

ábastecimiento normal de combustibles del paí's, a juicio del

gobierno.

El servicio público tradicionalmente se ha tenido como una 

actividad que compete e:-:clusivamente al Estado, mas lo cierto es 

que superando esa concepcióh adscrita a los organismos públicos se 

ha trasl·ado ta�bién ai campo particular, en vista de que el Estado 

por sus condiciones ·económicas no puede cumplir en su totalidad 

con este compromiso. A esto se agrega que no por el hecho de 

prestar-se el servicio en cabeza de los particulares, queda 

marginado del orden jurídico propio de ellbs, pu�s el sometimiento 
... 

a las condiciones legales del Estado tiehe que darse, máxime 

tratándose de un servicio, �n principio, regulado por él. 

Es también característico en li prestación del 
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. ¡ 

destinactón general de qL1e él 
\ 

se da, aunque agregando este 

por-tu lado, a otro · de condiciones muy particulares, como el de 

estar sometido a un régimen jurídico especial, no es fácil en un 

momento dado, afirmarse con claridad cuando una actividad 

deter-minada queda cobijada por la norma. Por ello, en épocas 

pretéritas hubo de dec 1 ararse mediante normas específicas, esa 

condición con t-elación a la industria banacaria, la producción y 

refinación de petróleo en algunas empresas etc., de allí que la 

enumeración ql:.�e el artículo hace de ciertos servicios, como· el 

transporte, los establecimientos sanitarios etc. no es sino por 

vía ilustrativa. 

Por la presencia del Estado, criterio básico en 'la prestación del 

servicio� por la destinación general que ha de tener el mismo, y 

por süs condiciones mLty especiales que lo rodean, es por lo que no 

puede darse el fenóm�no de suspensión de actividades. 

La prohibici�n de la huelga encuentra su justificación en la 

de.stinac'ión colectiva del servicio, hecho plenamente concordante 

con lo previsto en el art. 450 del C. S. T., cuando establece la 

ilegalidad en la suspensión colectiva del trabajo en distintos 

tasos, si�ndo uno de ellos el de los ser-vicio� públicos . 

REQUISiTOS PARA UNA HUELGA EN COLOMBIA 

El art. · 431 del C.S.T., dice.: 1. No puede efectuar-se una
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suspensióh colectiva del trabajo, 
\ 

cualquiera que sea su origen, 

sin que antes se hayan cumplido los procedimientos que regulan los 

artículos siguientes. 2. La reanudación de ·los trabajos implica la 

terminación de la huelga, y' no podrá efectuarse nueva suspensión 

de labores, mientras no se �umplan los expresados requisitos. 

( 26) •

Los procedimientos de que habla el numeral 1, son las etapas de 

Arreglo Directo, Mediación, Pre-huelga . y la hL1elga · o Tribunal de 

arbitramento, según el caso. Esto confirma lo e>:presado 

anteriormente que siempre debe e>:istir Lm Pliego de peticiones, 

para que se origine un conflicto de trabajo, el cual despLiés de 

pasar por una serie de etapas obligatorias; puedé terminar en una 

huelga. 

'No se puede hacer suspensión de las actividades en forma 

intempestiva, cualquiera que sea é"l origen, porque igualmente se 

cae en el plano de las ilegalidades contempladas .por el ya citado 

1 itera 1 c, • Así las cosas, cuando se llega a la 

·suspensión de actividades después de agotado el procedimiento

previsto en la ley, por quienes tienen ·ese derecho, diremos que se

· está frente a la huelga, en tanto que cuando la dicha suspensiór1

se hace sin ceAirse a esa ritualidad o po� q�ienes no son

titulares de tal derecho� el acto es ilegal y por lo tanto sujeto

a las ?anciones correspondientes.

(26) REGtMEN LABORAL COLOMBIANO, art.431, p.306.
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.3. 5. ANALISIS CRITICO DE LA HUELGA EN COLOM�IA 
' 

El análisis y la critica de un principio o de una norma de 

derecho, en este caso. la huelga, supone un punto de relación de 

una norma, de una misma naturaleza, con otra dentro de 

circunstancias jurídicas diferentes. 

En materia de derecho,el �nálisis supone la descomposición de los 

elementos que 'integran un hecho jur"ídico, complementa la critica; 

ésta, en derecho; es la síntesis comparativa del análisis. 

Para situar la huelga en Colombia dentro de un análisis critico y 

anal i t;ico, es conveniente e>:aminar en sentido formal y jurídico 

los términos en que se garantiza la huelga en lá legislación 

laboral colombiana. La huelga, como en cualquier país capitalista, 

,es un hecho porqLte es producto de la lucha de la clase obrera 

·colombiana y es un derecho porque a través de el la se persiguen

objetivos jurídicos de derecho.

·Está·-considerada en la temática jurídica del derecho laboral

:colombiano, como un medio de fuerza para la persecución de 

,objetivos· de derecho, al lado de los medios no violentos; en 

.Colombia las normas jurídicas le asignan un caracter de legalidad 

o ilegalidad, a través de ella se p�rstguen objetivos económicos,

profesionales, prevé los términos o plazos, instantáneos, 

parciales, completos,etc. 
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Enunciand� el carácter formal de las normas laborales en Colombia 
1 ' 

sobre la ¡huelga, hacemos enseguida algunos apuntes críticos en la 

materia. 

Para precisar o se�alar algunas anotaciones a este nivel; es 

necesario colocar a la huelga dentro de los diferentes momentos 

por los que ha pasado la �conomía colombiana, por cuanto, la 

política, no es otra cosa que una forma concertada de la �conomía 

y el derecho laboral es expresión de la política del Estado: 

Para ningún conocedor del derecho laboral en· Colombia, es un hecho 

oculto e inadvertido, que hoy día, el derecho de huelga desciende 

en dett-imento del fin para el cual nació, comd producto de la 

conquista de la clase obrera colombiana. 

Es un hecho, que la huelga en Colombia, no cumple sus objetivos, 

como en 6tt-os períodos. del desarrollo económico e industrial del 

·país, según lo muestran las estadísticas •

' . 
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4. DISTII\ITAS ETAPAS P.ARA EL ARREGLO DEL CONFLICTO COLECTIVO DE

TRABAJO 

4.1. ARREGLO DIRECTO 

· Nuestra legislación laboral en esta materia es indiscutiblemente

antitécnica y en mi concepto, la principal causa de que la

solución de los conflictos colectivos d·e trabajo se haga difícil

y a veces termine en la huelga, la cual, mucho ménos, ·es solución

al conflicto.

,El Código Sustantivo del Trabajo, nos trae una serie de 

disposiciones sin ninguna coherencia ni hi lación entr-e el las, lo 

cual semeja una "colcha de retazos " 

. .

Se llama etapa - de Arr-eglo Directo, la primer-a_ etapa de las 

!conversaciones que tienen por fin dar- solución al conflicto, el

cual. ha debido ser- planteado en una ser-ie de peticiones hechas
' 

. 
/'

por escrito y que son llamadas "Pliego de Peticiones" •

Estas _r:-euniones tienen una duración de quince ( 15) días hábiles, 

peF"o pueqe ser . proF"rogada de común acuerdo entre las pat-tes, 

hasta po� diez (10) días más. 
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Esta etapa 
¡ 

es importan ti sima 
. 

\ 
las personas que en el la 

intervie'nen cumplen una misión de ablandamiento y preparación 

de las condiciones procesales en su ·desarrollo. En si, es 

iniciar el análisis de los �untos puestos a consideración por los 

trabajadores y con miras a concertar el arreglo. 

Es. necesario tener en cuenta como factores importantes en esta 

etapa llamada de Arreglo Dir�cto, los siguiehtes puntos: 

lo. El sindicato o los trabajadores deben nombrar tres(3) 

delegados para· que los representen ante el patrono. Comisión que 

se conoce con el nombre de negociadores para que presenten al 

patrono o a sus representantes, el pliego de sus aspiraciones que 

debió ser aprobado por la Asamblea general del sindicato o por la 

mayoría de los trabajadores de la·Empresa. 

2o. Tales delegados deben ser colombianos, mayores de edad, 

,trabajadores act�ales de la Empresa o Establecimiento y que hayan 

·estado al servicio de éste por más de seis (6) meses o por todo el

tiempo que hubiere funcionado el Esta-'blecimiento cuando fuere

menor de seis (6) meses

3o. Es obligatorio iniciar las conversaciones dentro dé• los cinco

( 5) días hábiles siguientes a la fecha de la presentación del

>Pliego .

4o. Después de presentado el Pliego, los trabajadores· que lo

hubiesen presen.tadp al patrono gozan de una protección especial

·mediante la cua1 - no pueden ser despedidos sin justa ·causa

comprobada, de�de ia fecha de la.presentación del pliegó y durante

los términos legales de las etapas estblecidas para el arreglo del

conflict9.
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Cuando el : arreglo no ha sido 
\ 

posible, así sea par-cialmente, los

pLmtos no arreglados pasarán a la etapa siguiente, la Mediación, 

pero de todos modos en las actas debe dejarse constancia de todo 

lo ocurrido, y en caso.de arreglo parcial, igualmente debe dejarse 

claramente establecido ese hecho. Se deja constancia de ·toda la 

actuación registrada en acta,que por ültimo se enviará al 

Ministerio del Trabajo y Seg�ridad Social. 

4.2. NEDIACIDN 

El acuerdo que no fue posible en la· etapa _anterior, deberá 

intentarse en ésta, en donde exi�te la intervencióh obligada de un 

funcionat-io del Ministerio del Trabajo con una misión específica, 

procurar la solución del conflicto, mediante la proposicion de 

fórmulas. 

El art. 437 del código, subrogado por la Ley 39 de 1985 ar-t. 4, 

reza: Al día siguiente de concluida la etapa de arreglo- directo, 

el conflicto colectivo de trabajo entrará en la· etapa de 

Mediación, que consiste en la inter-vención. obligatoria . del 
'

Ministerici del Trabajo, dirigida i procurar la solución del mismo. 

El Ministerio del Trabajo y segur-idad social tendrá la obligación 
.. 

perentoria .de _-intervenir, directa y oficialmente a través de 
.• 

funcionarios idóneos y experimentados en la materia. 

Para que la intervención del Ministet-io sea realmente eficaz, el 

funcionar.ilo designado estará investido de facultades para mediar-
1 
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entre l.as conflicto, 
\ 

partes en con la obligación de presenta� 

.fórmulas de solución suficientemente motivadas y claras que puedar 

ser rechazadas o aceptadas�(27) 

?mtes de la L39/B5, no se hablaba de mediación sino dt

conci 1 iación, como etapa · subsiguiente a la negociación directa,, 

�ando lugar a que l legai;-an personas distintas a las y;_ 

intervinientes y de esta manera mediar en la solución dell 

conflicto. más aun, en procura de una solución real, se c·onsagré' 

la prohibición de designar conciliador a quien hubiera participadc 

en la etapa de arreglo directo, justamente con miras a una mayor 

independencia con relación a la primera etapa y asi tener más 

posibilidades de arreglo. La composición de esta etapa, recibió, 

censuras doctrinarias por cuanto no era más que la prolongación de 

la primera, es decir, la de arreglo directo, e incluso la 

designación misma de los conciliadores, creaba una cierta 

desconfianza, pues cada quien designaba al suyo�haci�ndo que éste 

de alguna manera se sintiera más comprometido con la parte 

representada, en la nueva ley el ·Ministerio interviene como 

mediador obligatoricimente, de allí su nombre-, lo cual no es nada 

nuevo, puesto que en vigencia de la conciliación también lo podía 

hacer, lo que nos lleva a pensar que el único cambio en el 

tt-ánsito de legislación fL1e el de permitirle a las personas que 

intervinieran en la franja de arreglo ?,irecto, continuar. en la 

�ediación lo que antes era·vedado. Es conveniente que se trate de 

(27) ESCUDERO. CASTRO Silvia, Curso
trabajo, Ediciones librería 
p .135 .. 
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las mis�as personas, pues son ellas las que mejor conocen las 
\ 

condici�nes por haber intervenido, y además, saben como se 

encuentra el pliego inicial a esa altura del litigio, vale decir,· 

qué puntos han sido a.cardados, sus condiciones y cuál ha sido 1 a 

dificultad para un acuerdo total, cosa que no ocurre con personas 

que apeQaS van a vincularse al proceso y quienes a su turno 

requieren de los primeros 1� información que ellos poseen. Frente 

a ·1a mediación tenemos, .que por más intervención que haya del 

Ministerio, sigue primando la voluntad de las partes contratantes, 

porque en verdad, las fórmulas propuestas por el funcionario son 

de libre aceptación o rechazo por los interesados, tal como lo 

�oncibió el D.R. 477/86 art. 3o., cuando dijo: "Lc,s funcionarios 

que por designación de sus superiores jerárquicos, cumplan la 

función .de mediadores, debet-an t?>:poner sus propias fór-mu 1 as de 

solución del conflicto, motivándolas suficientemente ante las 

partes, las cuales podrán aceptarlas o rechazarlas, debiendo ser 

consignadas dentro del conte>:to de --tas actas que se subscriban 

durante dicha etapa". 

Los pr-incipales factores que hay �ue tener en cuenta dura�te dicha 

, etapa son: 

1) Esta ;etapa tiene una. duración de diez ( 10) días · hábiles, a

diferencia de la legislación anterior, la que esta etapa 

llam�da conciliación , tenía una duración de quince (15) días que 

podían prorrogarse de común acuerdo, hasta diez (10) más. 

2) El patrono será re�resentado por tres (3) delegados suyos, y
1 

1 

los .trab'T\jadores, por los .mismos .delegados qu(;? actuaron en la 
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etapa de; arreglo directo. En 
\ 

presencia de la ley 39 de 1985, 

continúan en la mediación los mismos que han venido actuando, es 

decir, se confunden en unas mismas personas (representantes de las 

partes) y negociadores, lo cual no ocLtr-ría en vigencia de la 

conciliación, pues unos eran los conciliadores y otros 'los 

representantes· de las partes; sin embarg6, dyrante esta etapa, 

tanto trabajadores como -voceros de los patronos, empresas, o 

entidades, pueden reestructurar sus comisiones, si consideran 

convenignte remover sus integrantes, total o parcialmente. 

3) Los negociadot-es deben estar investidos de plenos poderes sin

otra limitación que la que surja de la de su remoción; el art. 

439 del Código, establece que los representantes de las partes 

deben " ser conocedores de los negocios de que' se trata" y por 

otra parte, el sometimiento ad referendum que no es operante en la 

actualidad por predicamento del art. 2o. de la Ley 39/85. 

4) Es obligación de los representantes presentarse ante el

Ministerio del Trabajo, y sum�nistrar toda la información sobre el 

conflictci, cuando éste así lo solicite. La participación del 

Ministerio no puede ·se puramente pasiva, no sólo es ob'ligatoria, 

sino que debe ser eficé1z, de allí que el funcionat-io destacado 

para la mediación, tenga facultades puní ti vas en vista de que es 

la presencia del Ministerio mismo en todos estos casos. 

5) Al cülminar ia mediación, habrá que. leva�tarse un acta suscrita

pot- quienes hayan intervenido, donde se dejará_ constancia de los 

puntos arreglados que a fin de cuentas cons.tituyen la convención 

sobre eJ particular, e igualmente, se dejará constancia de los no 

1 

arreglados, con los cuales continuará el trámite en espera de una 
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solución.: 
1 
! \ 

4.3. DECLARATORIA Y DESARROLLO DE LA HUELGA 

Si no fue posible lograr un acuerdo total en las· etapas 

anteriores, nos e·ncontramos ai;-ite la posibilidad de optar entre la 

declaratoria de huelga o la convocatoria de un Tribunal de 

Arbitramento; •.e·sto mediante la votación secreta de los 

trabajadores reunidos en Asamblea general y con presencia de las 

autoridades del trabajo. 

Antes de la Ley 39/85 para que la huelga fbera válidamente 

decretada, debía ser votada por la mayoría de los trabajadores de 

ia Empresa, o por la Asamblea general del sindicato o sindicatos a 

que estuvieran afiliados más de la mitad de los trabajadores de la 

Empresa. El lo tenía varias implicaciones; esto es, que ante la no 

presencia del sindicato en la Empresa, sólo la mayoría, mitad más 

uno, de los trabajadores no sindicalizados que hubieren presentado 

a SLl patrono un pliego de peticiones, podían votar válidamente 

la huelga, así,· en una Empresa de !:',00 trabajadores., la huelga 

sería válida con el voto de 251 Pero, si en la misma Emp�esa 

exi�tía sindicato y este tenía como afiliados a más de la mitad de 

los trabajadores { 251 en el ejemplo propuesto ) , la huelga la 

votaba _ la • asamblea de dicha organ.ización, también con la maym-ía 

de sus afijliados, esto es con 126,:,e igualmente era válida por ser 
1 

fa volunt�d de las mayoría�. 
i 
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La huel�a o la solicitud de un tribunal de arbitramento deben ser 

decididas dentro de los diez (10) días hábiles siguiente� a la 

terminación de la mediación. Hay que.distinguir entre lo que es la 

declaratoria de la huelga y su realización o ejecutoria. En el 

primer caso la medida se ha tomado, por quienes tienen el derecho 

de acoget-se a ella, en tanto ,que el segundo ya es el desarrollo y

efectividad de la misma, dos puntos diferentes procesalmente, pero 

concordanies en• el objetivo, de tal suerte que la ceiación 

colectiva del trabajo no puede ocurrir sino cinco (5) días después 

de de
.
clarada y no más de treinta . A ese período anterior al cese 

de actividades, es al que se le denomina:prehuelga que bien puede 

ser de cinco (5) o de treinta (30) días, segón ·s� haga uso de la 

facultad conferida por la nor-ma. La finalidad de esa 

discontinuidad entre la decli:n-ato'ria de huelga y su ejercicio, es 

con el fin de dar- una oport�nidad más a lás partes, en un momento 

en que las condiciones son tan difíciles que parece no habet- otro 

remedio distinto al ces� d� actividades. Se busca un enfriamiento 

de las partes en conflicto con la posibilidad de ace·rcamiento 
. .

hacia su solución, ya directamente, o· bien por conducto del 

'Ministerio del Trabajo, para lo cual ni siquiera el tiempo laboral 

es óbice en cuanto a las reuniones, pues pueden hacerlo hasta los 

.. d□ffii�gos y feriados. 
. ' .

' ;. 

La huelga debe efectuarse en forma ordenada y pacífica. 

Intrínse�amente la. huelga tiene u�as connotaciones que la apartan 

de la pat que se predica; la huelga es un estado de guerra,. pero 
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no la guerra misma, c1 la �ue se podría llegar si no se tomaran las

medidas que, 

previsto. 

al menos, en la legislación colombiana se han 

Mientras se está en desarrollo de ·las etapas anteriores al cese de 

actividades, arreglo directo, mediación, y prehuelga; los 

trabajadores interesados en el conflicto mantienen una unión quizá 

más estrecha que la que en condiciones normales de trabajo suele 

ten�rse, pero· ese factor de cohesión suele debilitarse en 

desarrollo de una huelga por cuanto no hay obligación inmediata de 

asistir al trabajo, existiendo así la posibilidad de que se pierda 

la comunicación tanto interpartes, como entre los mismos 

trabajadores, lo cual no e!:- aconsejable para 1os fines que se 

pietenden, ni de otra parte solidifican al movimiento 

huelguístico, por el contrario debilita el movimiento sindical, de 

al 1 í que se prevea la formación de comités que sirvan de órganos 

d� comunic�ción entre los trabajadores y sus patronos. 

En esta etapa las autoridades de policía cumplen una misión 

importante, por cuanto evitan el desbordamiento de--- quienes 

ejercitan el derecho de huelga, o de aquellas personas que en 

conexión con ellos quieren aprovechar esa situación con ·otros 

fines sociales o políticos,· y los más grave aun, so prete>:to de 

ella, ser incursos de conductas delictuosas. Por ser la huelga el 

resultado de una conducta democrática nacida en el derecho de las 

mayorías. mientras que ella obedezca al ejercicio de ese derecho, 
: . 

las autori-dades tendrán que ·garantizarla, con prescindencia de lá 
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vol untad minoritaria que desee trabajar. impidiendo el ingreso al 
' 

\ 
. 

trabajo !de estos grupos minoritarios. 

Cuando la huelga se .prol ongue por más de diez (10) días, el 

Ministerio del Trabajo debe continuar con esa función mediadora 

que ha tenido durante el ¿onfl icto, bien sea que l o haga en forma 

directa, o ya a través de unos tribunal es que igualmente tienen el 

car-ác ter de mad iadores, más no de fa 11 adores, pues su función es 

simplemente l a· de proponer fórmul as de arreg l o, cuya adopción o 

rechazo; debe hacerse por parte de l os . trabajadores en l a misma 

forma que se procedió para decretar la huel ga, lo que hoy 

corresponde no al art. 31 del D. 2351/65, sino al art. 9o. de l a 

L. 39/85. Este mis�o procedimiento debe repetir�e con intervalos

de veinte días, pero si pensamos que la huelga legalmenti no puede 

dw-ar más de cuay-enta (40) días (D.L.939/66, c:Wt. lo.), de los 

cual es es necesario dejay- pasar l os diez pY-imeros para que sean 

viables estos tribunal es, no habrá. oportLmiclad de hacerlo sino una 

vez; dentro . del marco legal, porque pasados los cuarenta días ya 

el diferencio qu�da en manos del tY-ibunal y los trabajadores deben 

regresar al trc1baj o. En el caso de continuar el movimiento 

hu�lguístico después de dicho tiempo, estos tribunales no podrán 

continuar con sus reuniones, porque estarían consintiendo una 

situación ilegal • 

414. (L ARBITRANENTO
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La insti:tución del arbitraje como medio de resolver conflictos, 
1 \ 

existe en nuestra legislación tanto en materia civil y comercial, 

como en : laboral, y en todas el las con los mismos perfiles de 

sometimiento hacia unas terceras personas, lo que no ha podido ser 

realidad por la voluntad de los litigantes. 

En materia laboral se conoce desde la e:-:pedición de la L. 78 del 

19 de Noviembre de 1919. El D.L'.2351/65 que modificó en buena 

Código Sustantivo del Trabajo, 

su�tituto del art. 452 C.S.T.: 

dice en su art.34, 

1. Serán sometidos a arbitramento cibligatorio:

a) Los conflictos colectivos de trabaj_o que se presenten en los

servicios públicos y que no hubieren podido re�olverse mediante

arreglci directo D mediación.

b) Los conflictos colectivos de tt-abajo en que los tt-abajadores

opere� por el arbitramento voluntario por acuerdo de las partes

y conforme a lo establecido·en el art. 31 de este Decreto.

2. Los conflictos colectivos en otras em·presas podrán ser

sometidos a arbitramento voluntario por acuerdo de las partes . 

Estos e�an los únicos casos en los cuales era procedente el 

·arbitramento� más tarde� el D. 39 de 1966 introdujo otra modalidad

de arbitramento obligatorio, el �ual tiene su origen directo en la
... 

libre decisión de los trabajadores. Este mismo Decreto estableció

otca __ modalida.d de arbi tr.amento . obligatorio que .. tiene su origen

directo· en· la decisión del Ministet-io del tn,1bajo o .  en la del
1 

· Presidente de 1 a �epúbl ica ._ A 1 a institución arbitra 1 se puede
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llegar por una libre 
. 1 

1 
i 

actualidad es dificil 

y \_ voluntaria determinación, pero

que los trabajadores comprometidos 

en l_a 

en el 

litigio'cedan fácilmente la posibilidad de ·avanzar en el conflicto 

pc,ra someterse a la decisión arbitral. Esto es un indicativo de 

que algci falla en la institución, y de serlo asi, habrá necesidad 

de aplicar los correctivos del caso. En nuestro medio es muy poca 

la receptividad y operancia .del arbitraje voluntario, no deja de 

set-· mits que una consagt-ación not-mati va que por falta de uso por 

una de.las partes comprometidas en el litigio, los trabajadores se 

hace inaplicable, además, porque si· el con-flicto no es objeto de 

solución ·por otros medios, necesariamente y por el transcurso del 

tiempo, su litigio caerá en manos de un arbitramento obligatorio. 

' Resumiendo, se püede decir, que el arbitramento_ es procedente en 

.. 

los siguientes casos: 

aJ Eh los servicios públicos 

b) Por opción de los trabajadores

c) Por

d) Por

e) Por

decision 

decisión 

1 • ·convenio

del Minister'io del 

del Presidente- de 

entre las partes. 

EL: PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

trabajo 

la Rept.'.tbl ica 

-El primer paso del procedimiento arbitral, es la formación del

tribunal¡ de arbitramento, compuesto por tres (3) miembros, uno por

parte de
1 

_la empr�_�a,- otro por los trabajadot-es, y el tercero de
i::: 
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1 
'' 
1 

1 
común acüerdo 

1 
por dichos árbitras. 

\ 
y si no hay acuerdo, por el 

Ministerio del Trabajo. E)üste la prohibición de ser miembro de 

estos tribunales,para las personas que directa o indirectamente 

hubieren intervenido en las etapas anteriores como representantes 

de las partes. El tribunal, como su nombre lo indica , es un 

organismo colegiado y ante ese entendimineto, los puntos puestos a 

su consideración� sólo podrá� debatirse de manera oficial, con la 

asistencia plena de los árbitros, entendiéndose como tal, no 

cualquier tipo �e integración, sino aq�ella que los convoca con la 

finalidad de empezar el estudio de los puntos no arreglados. Cosa 

· muy distinta es la que se puede presentar con relación al fallo

arbitral, en donde para su validez no se requiere el concenso de

todos los árbitros, como quiera qu� a este le' nace su fuerza

jurídica por la afirmación �ayoritaria.

Los árbitros son personas que además de ser e�pertas en la 

situación económica y social del_país, son abogados especializados 

en derecho laboral, atributos que de pcir sí los ameritan para el 

ejercici� del cargo se�alado, pero.no obstante estas cualidades, y 

ádemás, porque deben forjarse un criterio definido· y justo sobre 

los punt6s a decidir, deben hacerse a toda la información y 

ceri.:eza posible sobre los puntos en litigio, razones suficientes 

legislador les hubiera autorizado el ordenar y 

practic�r todas las p�uebas a su alcance. El eje�cicio de ellas es 

una función que le compete tanto é las �artes, como al tribunal. 

Lo:. tribunales 
¡ 

fallarán de acuerdo al tipo .. de conflicto a 

resolver. Si es de tipo jur-ídico fallará aplicando la ley pre-
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eHistent�, como corresponde 
\ 

al juez ordinario, y si es de tipo 

económico, es decir, crea una fuente de derecho, da vida a un 

derecho mediante la creación o modificación de una norma, debe 

buscar 1� equidad entre las partes. El tribunal deberá proferir su 

fallo dentro del término de diez (10) días, contados desde la 

integración· del tribunal, pudiendo ser ampliado por acuerdo entre 

las partes. 

4.6. EL LAUDO ARBITRAL 

El fallo at-bitral es conocido como Laudo �rbitt-al, pone fin al 

conflic�o y se equipara a la Convención Colectivá en cuanto a las 

condiciones de trabajo. 

El Laudo Arbitral no puede tener una vigencia maym- de dos ( 2) 

a�os, distinguiéndose en esto de la Convénción Colectiva de 

trabajo, qúe no tiene ese límite. -El Laudo deberá ajustarse en sL1 

forma a los fallos de la justicia ordinaria. 

4.7. EfECTOS _DEL LAUDO ARBITRAL 

El art. 461 del C.S.T�, e�presa: EFECTOS JURIDICOS Y VIGENCIA DE 

LOS FALLOS.- 1. El fallo arbitral pone fin al conf.licto y tiene el 

carácter:- de Convención Colectiva en cuanto a las condiciones de 
1 

1 

trabajo� 2. La vigencia del fallo arbitral no p�ede exceder de dos 
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( 2) años.
1 

7 
�·. No puede haber 

\ 

/ 

suspensión colectiva del trabajo 

durante el tiempo que rija el fallo arbitral (28). 

Dos son las formas pre-vistas por la ley como actos finales del 

conflicto, el acuerdo a que se llegue entre las partes 

.comprometidas en cuyo caso se firmará la Convención; y el fallo 

arbitral, que igualmente equivale a la convención. Tanto en uno 

como en otro caso, el conf 1 icto debe terminar- según 1 a nor-ma, 

aunque en el caso del tribunal, los trabajador-es que se encuentr-an 

en ejercicio de la huelga, tan ·pronto a que se integr-e, estos 

deben r-egresar a su trabajo, hecho que obviamente se pr-oduce con 

anter-ioridad al fallo y no podrá haber nueva suspension colectiva 

de tr-abajo durante el tiempo que este rija. D� otra parte,en 

relación a la duración del fallo, la norma es limitativa en 

cuanto ·al má>:imo de duración, no ·así· en lo r-elacionado con el 

mínimo, de suer-te que aunque ya ha sido una condLtc ta genera 1 por 

fuerza de la costumbre atr-ibuírle una duración de dos (2) aAos, n& 

qLliet-e el lo decir que de por- si constituya imperativo legal, de 

donde bien puede dársele una duración menor- a est�•término, 

:respetando la conduct�· que sobre el particular asuman quienes 

tienen en sus manos fijar su duración, todo dentro del 1 ími te 

señalado·por la norma. 

________ ! __ 
. ( 28) REGlMEN LABORAL.: COLOMBIANO;: ·ar-t. 461,- ·p� 317.
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5.1. 

. \ 

5. EFECTOS JURIDICOS DE LA HUELGA

SITUACION DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO 

. El art. 449 del C.S.T., eNpresa: "EFECTOS. JURIDICOS DE LAS 

HUELGAS.- La huelga sólo suspende los contratos de trabajo por el 

tiempo que dure. El patrono no pÚede celebrar entre tanto nuevos 

contratos de trabajo para · la reanudación de los servicios 

suspendidos, salvo en aquellas dependencias cuyo funcionamiento 

'sea indispensable a juicio del respectivo Inspector del trabajo, 

para.evitar graves perjuicio a la ieguridad y conservación de los 

talleres� locales, equipos, maquinarias y elementos básicos, y 

. solamente en el caso de que los huelguistas no autoricen el 

·trabajo del personal necesario de esas dependencias" (29) •

··Así como· el movimiento� huelguístico puede tomar el camino de una

ilegalidad, de la misma manera CLtando se ejerce como un derecho

legítimo tiene toda la pi:otección del Estado y en tales

condiciones, necesariamente los contratos son afectados por el

·fenómeno de la suspensióp. 'El art.51 del C.S�T., establece las

causales.de suspensión del contrato y en el nLtmeral 7o.

'· 

·-·· ··- -----�(28T'''REG1MEN~-tAB□RAL··coL□MRIANO·,--art·.-449, p.310.
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Naturalm"7nte que en ejercicio de una SLtspénsión 
\ 

contractual, se 

interrumpe para el trabajador la obligación de prestar el servicio 

y para ei patrono la de pagar los salarios de esos lapsos. 

De suerte, que el ejercicio del derecho de huelga, a su vez es un 

medio enervante para el desarrollo normal -de la relación 

contractual, pues es entendidp que la suspensión del contrato, se 

da como resultado de algo inusual e imprevisto, pero que no por 

ser predicamentos legales dejan· de, ser factores consti tu ti vos de 

irregulafidad en el manejo del contrato, puesto que tales períodos 

de suspensión por autorización del art.53 del C.S.T., bien pueden 

ser descontados al liquidarse las vacaciones, las cesantías y la 

jubilación. 

•Si como se ha ditho·la huelga es un medio de presión para asegurar

la solución del conflicto, se debe ·ser consecuente con esta

finalidad y evitar todo lo que a ese resultado-'--se oponga, como la

contratac_ión de nuevo personal para reemplazar al .que se haya en

huelga, -atenta contra ese fin, 

prohibición de .que habla el 

era necesario establecer la

art.449 C.S.T. , salvo casqs

especiales, que dé no tener correctivos, igualmente ocasiona

pe�juicios al patrono, como cuando hay que mantener la continuidad

por �otivos de seguridad y conservación de equipos, 

hechos estos que deben ser constatados por el 

talleres,etc.,

Inspector del

tt-abajo Y: si de la investigación que se haga, se llegare a esta

conclusión, deberá. solicitarse al personal vinculado a tales

dependendias, SLl concurso, con el fin de continuar el servicio,_

• 1 
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·-
pero no ¡ de 

! 

ser posible, por 
\ 

la negativa de los mismos, pLlede

entonces. el 

tt-abaj adores. 

patrono proceder a la adquisición de nuevos 

5.2. SUSPENSION COLECTIVA ILEGAL DEL TRABAJO 

El art. ;450 del C.S.T., relaciona los casos en los cuales es 

ilegal· la suspensión colectiva del trabajo, estos son: 

1) Cuando se trate de u� servicio público

2) Cuando persiga fines distintos de los profesionales o 

económicos

3) Cuando no se hayan cumplido previamente los procedimientos de

Arreglo birecto y de Mediación en forma l.egal

4) Cuando haya sido declarada con violación de lo dispuesto en el

art.444

5) Cuando no se limite �- la suspensión pacifica del trabajo

6) Cuand� se promueva con el propósito de exigir a las autoridades

i 
la ejecución de algún· acto_ reservado a la determinación de

.• 

Pat-a que una huelga· sea el ejercicio de un legítimo derecho y no 

caiga en el plano de la ilegalidad, debe reunir por lo menos los 
. 

tres siguientes requisitos: 

1) Que sea de consagración constitucional o legal

2) Que s.e hayan observado las conductas procesales para llegar a

el las!
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3) Que s�a el resultado de un querer mayoritari6.
\ 

Puede ser que se den otros factores como constitutivos de 
' 

' 

ilegalid�d según las condiciones y consecuencias que de hecho 

suelen presentarse en el marco de las normas legales de cada país, 

pero com9 principios generales, base y fundamento de sustentación 

para el : ej ere icio de derecho, los elementos enunciados 

constituyen la_columna verte�ral del mismo. 

En el caso de·la legislación colombiana, son varios los factores 

constitutivos del derecho, de tal suerte que cuando en su 

desarrollo se aparte de uno solo de ellos, ·la protección dada por 

la ley d'.eja de serlo, cayendo desde: ese momento la huelga en el 

plano de la ilegalidad. Según la definición dél art. 429, la 

huelga sólo puede hacerse con unos fi-r,es muy particulares y con 

una destinación especifica, fuera - de los cuales no es posible la 

cobertura legal, de allí que cuando ella no se dirija a satisfacer 

intereses económicos o profes4onales de sus titulares, podría 

coriducir a la ruptura unilateral d�l contrato de ·trabajo. La 

huelga como medio de presión no es más que una manera para la 

consecución de una pretensión determinada la cual debe· estar en 

' estrecha· concordancia con los· postulados legales, por eso la tan 

pretendida huelga d� solidaridad en huestro medio es ilegal, 

puesto qüe ni obedece a unos fines previamente· concebidos por la 
· •

ley, ni su ejercicio se plante� como res�ltado de un procedimiento 

agotado. La hL1elga de solidaridad, es un apoyo amistoso de ·c 1 as·e 

que se da a_ quienes están en esa etapa de negociación, pero · no 

obedece-a la presentación -de. pliego alguno y menos lo es como 
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resultado de haberse a�otado el procedimiento previ·sto. La

legalidad predicable a aquienes dentro del marco normativo ejercen 

su derecho, no es imputable para qui�nes en apoyo amistoso 

comparten la suspensión de labores con aquellos, es decir la 

legalidad es un procedimiento. directo para los titülares de la 

huelga ,Y no puede ser reflejada 

5.3. INTERVENCION DEL ·ESTADO 

a quienes adhieren por

Una vez declarada la ilegalidad del ce�e colectivo de actividades, 

el Estado por intermedio del Ministerio del 'trabajo, entra a 

utilizar Lma. serie de mecanismos. legai"es para tratar de hacer 

retonar a los trabajadol'"es en paro, a sus labores y a autorizar a 

lcis patronos a efectuar los despidos de los trabajadores renuentes 

a hacer'lo. 

La doctrina fija tres conceptos tendientes a --tan to los 

tr-abaj adores como los patronos, provoquen injustificadamente una 

huelga,'-a saber: 1) Huelga -lícita 

Nuestra·s leyes, 

2) Huelga ilícita, ·con sanciones · para los

trabajadores

3) Huelga'il�cita cort sanciones para el patrono. 

propias. de un sistem� capitalist�, han sido 

tímida� en materia de sanciones al patrorio culpable de la actitud 

colecti-va de los trabajadores. No obstante, e>:iste un caso en 
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. nuestra 1 legislación, en el cual se justifica la c·esación colectiva 
' \

• 

de actividades de los trabajadores; se trata del caso en el cual, 

el patrono en forma ilegal retiene o disminuye colectivamente los 

salario� de los trabajadores. Cuando lo anterior se compruebe 

previamente ante el 
! 

Ministerio del trabajo, la cesación de 

actividades será imputable al patrono y dará derecho a los 

trabajadores para reclamar l?s salarios correspondientes al tiempo 

de suspensión de labores. 

En legiilaciones extranjeras, éocialmente más avanzadas que la 

nuestra, se consagran con mayor �mplitud, casos en que los paros 

son imputables a los patronos. La ley mexicana, por ejemplo, 

condena al patrono al pago de los salarios corres�ondientes cuando 

la huelga es declarada lícita y los motivos imputables al patrono. 

.5.4. DáCTRINAS Y CONCEPTOS 

GUILLERMO CAMACHO HENRIQUEZ, en su tomo II del Derecho del 

trabajo, considera q�e la huelga es una ·ins�itución adécuada y no 

tiene "Razón de ser" en el der-echo labor-al contemporáneo si el 

Estado realmente cumple sus fuhciones para realizar sus fines 

interven�ionistas en busca de la just±cia social (30) • 

Hay quienes han considerdo el derecho de huelga igual al derecho 

de guerra y por- lo tanto, ambos· derechos constituyen la IINegación . . 
¡ 

-----------

(30) .CA�ACHO HENRIQUEZ--Guil-ler-mo, --op. -eitada, p.282.
' ·5 -
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1 
1 

del wderec;ho''.. · MARIO L. DEVEALI, 
\ 

e>:presa que "es e>:acto que la 

huelga es: un acto de guerra y que como ocurre en la guerra, lo que 

tr-iunfa eF°> la guerra y no la razón" (31). 

CARNELUTTI. afirmaba en su "Diagnosis de la huelga", que "Un 
' . 

ordena�iento jur-ídico que reconoce el derecho de huelga, confiesa 

su impotencia frente al arre!]lO de los conflictos colectivos de 

trabajo e implica una volunlaria renuncia del Estado a cümplir su 

tarea de resolver conflictos y de restaurar la paz" (32). 

GUILLERMO: CAMACHO HENRIQUEZ, ilustre tratadista del derecho 

labor-�l er Coldmbia, compendia y acepta las doctr-inas de los 

tratadistas SEGADAS VIANNA, FREITAS BASTOS, y el pr-opio CARNELUTTI 

y e>:presa: "Mo desconocemos la función y el importantísimo papel 

que las huelg.as desempeñar-on en la formación y en los primeros 

tiempos de.l derecho laboral_, pero nos parece que ha l laegado la 

hora en que el Estado sustituya estos proced�mientos con su 

interv�rición justiciera. El reconocimiento del derecho de huelga 

.· 1.mpl ica sus vez _ una confesión de incapacidad pm- parte del poder 

público para solLtcionar los· conflictos colectivos de '-trabajo" 

,( 33) • 

Como se. v� pdr las citas �nteriores, existe una tendencia moderna 

a cónsidefar que el derecho de huelga, no se justifica en nuestro 

inundo- mod�r-no .·en donde la mayoría de las const;i. tüciones consagran 

la intervención del -Est;ado en busca de la justicia social. 

(31) DEVE�LI Mar-io L., La huelga, p.57.
! 

(32) CARN�LUTTI Francisco, Diagnosis de la huelga, p.51.
1 

(33) :cAMACHO HENRIQUEZ Guillermo, op. citada,--p.193.

..:. 7A - l.



- i-,.� 

• -.,_ ?-

Si esta norma constitucional fuera factible de verse realizada en 
i ' 

nuestro �edio, lógicamente nos inclinaríamos a pensar que en 

nuestro l?aís no tienen razón de ser los conflictos colectivos de 

trabajo y por -consiguiente las huelgas • 

Me declaro de acuerdo con el- concepto de IGNACIO ESCOBAR URIBE, en 

su te>:to titulado "Los conflictos colectivos de trabajo en 

Colombia", cuando afirma: 11 No creemos, sin embargo, que en un

sistema de producción capitalista pueda eliminarse la oposición de 

intereses entre empleadores y 

precisamente, porque no puede 

trabajadores 

eliminarse 

asalariados. 

esa oposición 

Es 

de 

intereses, por lo que se ha reconocido el det-echo de huelga para 

_los trabájadores asalariados, reconocimiento q�e envuelve una 

c 1 are"! confesión de incapacidad del Estado para solucionar 

equitativamente-- los conflictos colectivos de trabajo. En otras 

palabras, al reconocerse el derecho de huelga, se reconoce la 

neces±dad de violentar la voluntad patronal .para que acceda a las 

peticiones obreras; es decir, el Estado, ante su incapacidad de 

realizar efectivamente la justicia social,_ deja en manos de los 

trabajadores mismos su defensa, defensa que será exitosa no en la 

medida -en que los trabajadores-tengan la razón y la justicia de su 

p�r�e-¡ sino en la medida que su organización y fortaleza les 

permitan mantener el cese de actividades 
.. 

huelguistas no puedan ser reemplazados (34). 

y mientras los 

(34) ESCOBAR URIBE Ignacio, Los confl-ictos. colectivos de trabajo
en Colombia, Editorial Temis, Bogotá, p.279. 

- .
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6. CONVENCIONES Y PACTOS COLECTIVOS

6. 1 .. DEFINICIONES, CONTENIPO Y FORMA 

La Convención Colectiva, es el instrumento que mejor encarna .la 

razón de ser- del der-echo colectivo. En el la descansa la paz 

sindi-cal y la de la sociedad, como quier-a que su búsq·ueda es la 

que en la mayoria de los casos, or-igina los movimientos obr-eros y 

los �esajustes en las reJaciones obr-ero-patr-onales. La convención 

o convenio colectivo,. nació como reacción a las conductas 

impositivas del patrono, frente a las �uer-zas incoherentes y mal 

orientadas de los•trabajadores que, vier-on la necesidad de for-mar 

su �structura de clase �ara orientarla. como limitante de la 

voluntad patronal. Cuando los trabajador-es fuer-on capaces d?. 

presentarse co�o 4na fLlerza de consideración frente a la empresa, 

nació par-a el los el derecho a negociar- ciertas condiciones de 

trabajo, dando como resultado el convenio colectivo. Si nos 

:r-etr-otraemos a las concepciones contractuales . más .. remotas 

�en�ontramos que esta modalidad sufrió los ·mismos rigores de 

juridicidad, a. que estuvo sometido en principio el contrato de· 

trabajo, por ser una concepción nueva �el derecho. Así por 

ejemplo.: los alemanes lé dieron el tratamiento del contrato civil,
:: . 

no obstante,, __ ·:.s.t.L.:.o�i_emte\ción. · reguladora del salario. Segt.'.tn. 

- 80 -



l. ...\ GUILLERMO. CAMACHO HENR I QU1:::Z , "El primer país que reconoció ·y 

reguló el contrato colectivo fue Holanda en su Código Civil de 

1909 art.)637, luego en 1912, el Código Federal Suizo, arts.322 y 

323, de las obligaciones; afirmó que las reglas relativas a las 

condiciones de ·trabajo podían establecerse por contratos entre 

patror;ios o asociaciones particulares, ·celabrados con los obreros o 

asociaciones obreras, siempre · que se hicieran por escrito y 

estableciendo la primacía de tales contratos colectivos sob�e los 

individuales. En 1918, Alemania y Austria recogen la nueva figura. 

Francia dicta en 1919 su primera ley en la materia bajo la 

influencia de conceptos civilistas. Esta ley se mantuvo en vigor

hasta 1936i reformando la materia en 1946 y en 1950. Italia 

e>:pidió una ley importante en ·1926 y España legisla en 1931 y 

modifica su estatuto en 1942 y luego en 1958; Alemania Occidental 

dicta leyes en 1949 y 1952. 

En lnglf:lterra las convenciones habian tenido caracter puramente 

moral (Gentlemen agreements) lo que no impedía su permanente 

aceptacion. Recient_emente se · e>:pidió una ley que le da a los 

:convenios .colectivos - fuerza de contrato y e>:igibili_dad 'legal. 

·Bélgica expidió disposiciones fundamerital�s en 1945. En los

·Fstados Unido� r�gen las leyes Wagner de 1935 y la Taft Harley de

-1947 •.

. 
. 

En América Latina, Chile toma la vanguardia mediante Ley de 8 de 
. ! 

Septiembrie de 1924 posteriormente incorporada a su código de 
. 

1 

trabajo, inspirc:1da - en ---la. doctrina francesa; Me>:.j.co en .su Ley 



Federal del trabajo ·de 1931;. Cuba en 1934. y así sucesivamente, 

hasta generalizarse en toda América, siendo qL.tizás la República 

Argentina uno de los últimos países del Continente en llevarla a -

su legislación, ya que no a su doctrina y jurisprudencia que la 

venían reconociendo de tiempo atrás. 

,· 

En Colombia la Ley 78 de 1-919· habla simplemente de un "acuerdo" 

para referirse a las convenciones y en el mismo sentido se 

estatuye en la Ley 21 de 1920, que también presupone la existencia 

de un contrato que no califica. Sólo hasta la Ley 6a. de 1945, 

art.46, se definió y reglamentó en forma estable lo relacionado 

con las convenciones colectivas de trabajo. Finalmente, se legisla 

en la materia, en el Código de 1950, art. 467 y ss. (35). 

La convención tiene como finalidad establecer las condiciones y 

modalidades en el desarrollo de las relaciones laborales obrero-
. . 

patronales, guar-dando una· base de equidad y de justicia. Por- los 

desajustes político-sociales que suelen pr-esentar-se en todos los 

países del mundo, Jas condiciones. ocupacionales y de estabilidad, 

suele·n·-ser- las más afectadas en las·-rel�aciones-1-aborales, ·fenómeno--··; 

·que •:-:i a tener un gr-an porcentaje de .. inci_dencia en la liber-tad de

contr-ata�ión. El contrato de trabajo, como todos los demás, es el

resultado de un ajuste eqÚilibr-ado e igualitario de la voluntad,

pero por · la.s condiciones ya anotadas, quizás ya no sea el

t-esul tado de consul. tar lá libre determinai;ión, sino más bien el

(35) �SC�DERO CASTRO Silvia, op. ·citada, P-��6.
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consentimiento obligado nacido del medio en que se convive, o de 
\ 

una gran necesidad, por el lo, y desde este punto de vista, creo 

que la desigualdad - manifiesta en la contratación laboral 

individual, viene a ser re�ediada con el equilibrio de fuerzas que 

surgen en la co�tratación colectiva, cuyb fin inmediato es la 

for�alización del convenio, que a su vez, va a regular las 

condiciones labor�les individuales. 

El pacto colectivo-, es un acto jurídico, qüe le permite· a los 

trabajado�es no sindicalizados disfrutar de prerrogativas durante 

el desarrollo del contrato de trabajo, pe.ro desde luego, hay que

mirat-lo con algunas reservas en cuanto· no constituye propiamente 

acto bilateral, sino el reflejo de la voluntad patronal en un 

momento datjo. El_ pacto como fenómeno-�atalizador del acuerdo entre 

dos partes contratantes sometido a la rituálidad procesal 

consagt-ada -par-a las convenciones, es bueno, pero ocurre que por 

las ·condiciones, de desventaja en _que se situan los trabajadores 

no sindical izados que presentan . un pliego de p�ticiones, dicho 

pacto no puede ser el reflejo de lo que el legislador p�etende. 

La convención como �cto regulador de los contratos de trabajo, es 

el resultado de un ajuste volitivo entre las partes contratantes, 

es un acto jurídico - perfecto y por tanto de for.zadc:> cumplimiento· 

entre los comprometidos, vale decir, es una ley entre las partes, 

pero con una órbita. definida en cabeza de quienes se encuentran 

ligadtis por una . relación _laboral. 
. ' 

El contrato individual de

trabajo 1es el acto primario, gestor de la t-elación colectiva y por 



consiguiente del 
i 

convenio. 
\ 

No se puede encausar una contratación 

colectiva si no se es primero tr.abajador, es este pues, un derecho 

del trabaj�dor, y de allí la concepción que se tiene del contenido 

convencional, reiterado por el art.467, cuando afirma que fija las 

condiciones que regirán los contratos de trabajo. 
: 

Por ser la convención, un verdadero contrato, es indispensable 

consignar en él, los requisitos esenciales para su validez y 

ejecución tales como partes obligadas, duración, etc. Así como los 

estatutos de toda organización , y entre el las la sindical, son 

los cánones que rigen la vida interna de la_ misma, la convención 

en su contenido, es la reguladora de 'las condÚctas laborales , 

para las partes comprometidas en las relaciones efe trabajo. 

Los requisitos de forma inherentes a la convención, se concretan 

.en dos, a saber: 

1) Ser por�escrito

2) Ser depositada en tiempo.

La convención como acto jL1rídico perfecto, genera unos derechos 

que en caso de incumplimiento, podrá accionarse su efectividad 

ante las autoridades corr'espondientes. Para -su e>:igibi 1 idad, es 

necesario demostrar la pree:-:istencia del derecho, acontecimiento 

que- no pLtede dE<.rse sino frente a su consiganción esct-ita, y _por 

· ello.la cónvención está revestida de esta formalidad, pues siempre

·que se _pretenda demostrar un beneficio convencional, debe

recurrir�e a su·. fuente; ·además, es necesario también, que la

convencibn se deposi�e en el Ministerio d�l trabajo, dentro de los

·. - 84 -



qL1ince (�5) días siguientes a su firma. El convenio que no se ci�a 
! ' 

a estas �ondiciones, no tiene la virtualidad de producir efectos. 

e.· •• 2 .. APLICACIOU DE LA COHVEHCION Y DE LOS PACTOS 

Anal izaremos aquí, a quiene� se aplican las convenciones y ºlos 

pacto=- colectivos de trabajo. Se aplican a los siguientes grupos 

�e personas : 

1o.) A las partes: 

a) En los casos de las convenciones colectivas de trabajo, al

sindicato o sindicatos de trabajadores y al patrono o

sindicato.o sindicatos de empleadores' que la hayan

suscrito

b) En los case� de �actos colectivos, a los trabajadores que

los ·hayan celebrado o se adhieran posteriormente .a él, y

al patrono q0e lo haya suscrito •.

2o.) A quienes cobija: 

a) En los casos de las convenciones colectivas de trabajo, a

los trabajadores ·af i 1 iados al sindicato o sindicatos que

hubieren celebrado 

pertenecientes a 

la 

la 

convención, 

asociación. o 

y a los patronos 

asociaciones de 

empleadcir�s que sean partes del convenio. Para el efecto, 

no inter-esá __ que 

formalizar-se la 

estén afiliados 

convención o 

en 

que 

�osterior-idad, pero durante su vigencia. 

el momento de 

ingr-esen con 

b) �h e) caso de los pactos colectivos, estos no son
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sL1ceptibles de extensión 
\ 

a personas distintas· de los 

trabajadores que lo hayan celebrado, o se adhieran a él 

posteriormente, ni pueden ser extendidos por extensión 

gubernamental,. como puede se puede hacer con las llamadas 

convenciones-leyes. 

3o.) P, los trabajadot-es no sindical izados que se adhieran o a 

quienes se les e>:tienda en ,forma automática por ministerio de la 

ley 

a) En los casos de las convenciones colectivas de trabajo,

cuando el número de afiliados del sindicato o sindicatos

· pactantes, e>:éede de la· tercer-a parte del total de los

trabajadores de la empresa, la convención se aplica a los

demás trabajadores, salvo que. renunéien e>:presa y

realmente a los beneficios de la convención. En los casos

de los sindicatos que no e>:cedan de la tercet-a pat-te del

total de los trabajadores de la empresa, los trabajadores

no afiliados al sindicato, deben adherirse a la convención

b) En lbs casos de los pactos colectivos- de trabajo, no

existe otra manera de beneficiarse por parte de los

trabajadores qúe la indicada en los dos números

anter-ior-es.

4o.) A ·todos los patr6nos y tr-abajadores de una misma rama 

industr-ial, en una determinada región económica, en virtud de 

extensión gubernament�l, .de conformidad con el art� 472 del C.S.T. 

( 36). 

. ; 

(36) REGIMEN LABORAL COLOMBIANO, art.472, p.321.
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6 •. 3. DlfERENCIAS ENTRE CONVENCION Y PACTO COLECTIVO 
\

' ' 

Las diferencias esenciales son: 

1) - La �onvención colectiva de trabajo se celebra con sindicatos

o con Federaciones de trabajadores

El pacto colectivo de trabajo, se celebra con un grupo de 

trabajadores no sindica�izados. 

2) La convención colectiva de trabajo, cobija a todo el personal

sindicalizado y en los casos de los sindicatos que· estén

integrados por . más'de la tercera parte d� los trabajadores de

la empresa, a todos los qüe no renuncien e}•:presamente a los

beneficios· de ella

El pacto colectivo sólc, cobija a los que l'o suscr.iben, o a

los que posteriormente se adhieran a él.

6.4. DURACION Y PRORROGA 

Es necesárib distin�uir que en las convenciones colectivas de 

trabajo, según su naturaleza, puede variar la dura¿ión d� ellas: 

. 1) DURACION FIJA O EXPRESA; las que no tienen un límite máximo o 

mínimo fijado por la ley, como· si ocurre con los contratos 

individuales de trabajo o los l�udos arbitral�s. Uitimamente se 

ha ge�eralizado la costumbre de fijar la duración de las 

convenciones colectivas, en dos (2) años. También es ususa_l,

estab�ecer algunas cláusulas con una duración ·menor, 
1 

.especial�ente el aumento de salarios. Igualmente, existe� casos 
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de con:venciones colectivas de dos años de duración, en las 
¡ \ 

cuales' se pacta REVISAR salarios· al término del primer año, 

practica que considero inconveniente para ambas partes, por 

motivos fácilmente comprensibles. 

2) DURACION DE LA OBRA O LA LABOR DETERMINADA: Este término puede

pactarse, pero lo corriente, es que resulte de la naturaleza

misma de la obra. Se da el caso en la construcción de una

carretera, un ferrocarril, un puente, un edificio, etc •• Se ven

pocos casos� uno de ellos, fue la construcción del puent� sobre

.el rio Magadalena. Los trabajadores, fundaron su sindicato y

firmaron una convención colectiva de trabajo, que expiró al

terminarse la construcción del mencionado puente.

3) SIN ESTIPULACION: Dice el art.477 del C.S. T �, ·que· cuando la

duración de la convención no h�ya sido expresamente esti�ulada

o no resulte de la naturaleza de la obra o trabajo, se presume

cel�brada �or tér�inos sucesivos de seis meses, en seis meses� 

Este sería un caso e:-:c.epcional, poco frecuente. 

4) J=•RORROGA AUTOMATICA: El. C.S. T.,. dice en SLl art.478, que, "cuando 

no se· haga manifestación escrita de SLl e:-:presa vó·Iuntad de 

darla .por terminada, por alguna de las partes, dentro de los 

sesenta (60) días anteriores a la e>:piración, la convención s.e 

entiende prorrogada por períodos sucesivos, de seis (6) en seis 

(6) meses, que . se contarán desde la fecha señalada para su

terminación" (37). También se presenta una "especie de prórroga 

(37) REGtMEN LABORAL COLOMBIANO, art.478, p.3�2.
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automática" cuando denunciada 
\ 

la convención,

vigente hasta cuando se firme una nueva. 

6.5. REVISION, TERMINACION E INCUMPLIMIENTO 

ésta continúa 

Aunque los tratadistas de derecho colectivo del trabajo, �encionan 
,· 

dos clases o sistemas de revisión de las conevenciones colectivas 

de trab�jo, considerando uno de ellos, como común u ordin�rio, el 

consistente en la. Denuncia de la convención vigente y uno 

�xtraordina�io o especial, como el caso que contempla el art.480

del C.S.T., con�idero que en el primer caso, no se puede hablar de

revisión, porque se trata sencillamente, que 'al vencerse el

término ,pactado por lógica consecuencia, las partes aspiran a

modificarla, pues precisamente, le impusieron un lapso fijo. Tan

es así� que la Denuncia sólo hace qúe la vigencia de la convención

que ha sido por un término fijo, se alargue hasta la firma de una

nueva.

El caso del art.480 del C.S.T., si es efectivamente un caso de 

revisión� ya que el plazo de la convención no· se ha vencido, sin 

embargo, las "gra·ves e impt-evisibles alteraciones de la normalidad 

e·conómic:a·" hacen posible la revisión mencionada • 

. 

Dice el art.480 del C.S.T.: REVISION.- Las convenciones colecti�as 

son re�isables, .cuando quiera . que- sobrevengan imprevisibles y 
i 

graves l1teraciones de la normalidad económica. Cuando no ha�a 
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1 

1 acuerdo entre las partes acerca 
' 

de la revisión fundada en tales 

alteraci?nes, corresponde a la justicia del trabajo, decidir sobre 
; 

el las y '.entretanto, estas convenciones siguen en todo su vigor. 

(38). 

Este principio que se aplica igualmente a los contratos 

individuales de trabajo, considero de mayor �plicabilidad e� 

éstos, /ya que en las convenciones colectivas de trabajo, sólo se 

püede daf en I--os casos en que las partes estén de acuerdo· en la 

, e>d.stencia de las "imprevisibles y graves al tet-aciones de la 

normalidad económica'', lo cual, es bastante dificil que suceda por 

la situación antagón�ca en que siempre se encuentran esas partes, 

y por otro lado, el que a través de un juicio or'dinario laboral, 

se declare que han sucedido . la!:- "imprevisibles y graves 

ialtet-aciones de la normalidad económica", es por un lado; muy 

t-emota la posibilidad de que suceda .y por- la otr-a, supr-emamente

demorado. 

GUILLERMO CAMACHO HENRIQÜEZ, sugiere que debe estatuirse un juicio 

'es_pe_cia1··de mayor- ce�eridad, por- la naturaleza y_ urgencia del 
l. ... , 
:conflicto.

Sobre la terminación de la convención colectivá ·de trabajo, 

nuestra. l'egislación no aprueba ta-:-:ativamente estos casos, _per-o 

tenit?ndo ;en cuenta la doctr-ina, 
: 

---------·--

' . 

e inter-p�etando oigánicamente 

(38) REGIMEN LABORAL.COLOMBIANO. ar-t.480, p.323.
¡,. .,; . 
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nuestra '.legislación, considero que las convenciones colectivas 
1 \ 

pueden extingui�se por los siguientes motivos: 

1) Por el cierre total y definitivo de la empresa que explota el

patrono

2) Por la firma de una nueva convención colectiva

3) Por mutuo consentimiento. Es principio elemental de derecho,

que tos actos jurídicos 

hacen 

deshacen de la misma forma como se 

4) Por fusión ·de una empresa, bien por incorporación a otra, o por

dar lugar a una nuev� empresa

5) Por terminación de la obra o labor determinada a que se vinculó

la convención

6) Por te�minación de la convención, cuando su �érmino se d�duce

de la, naturaleza misma de ésta.

La convención también puede "suspenderse" por fuerza mayor o caso 

fortuito.· El incumplimiento de las convenciones colectivas -de 

trabajo� da derecho a. la parte contraria a la patronal, es decir, 

al sindicato o los tral;)ajadores directame.nte afectados por el 

incumplimiento, para' e>:igir ·SU cumplimiento o el pago de. daños y 

perjuicios ; los trabajadores tienen igua-1 acción pero pueden 

delegárl�.�n su sindicato o ejercerla individualmente� 

t -� 

ANALis1s 1.·cP.ITICAS 

·. Del ál í.an isis ' 
1 

que he ef·ectuado sobre . la · legislación laboral 

91 



. ,; . 

. ' ':· 

� .· . 

1 

colombiaha relacionada con los pactos y convenciones colectivas de 

trabajo,!se puede concluir que existen numerosos vacíos, que en. la 

práctica se han venido llenando con ciertas costumbres, la mayoría 

de las cuales impreci?as e inclusive, faltas de razón natL1ral. 

Otros vacíos han sido llenados pot- la Doctrina y por conceptos 

reiterados de las autoridades administrativas del trabajo. 

Existen igualmente, en nuestro Código ·sustantivo del Trabajo, 

algunas disposiciones, que debido a SLI falta de normas cfaras o 

·sene i 11 amen te a la di•ficultad de hacerlas. en su práctica,

fáctibles, se han quedado como ·"letra muerta" dentro de nuestro

estatL1to laboral. Ejemplos de lo anteriormente citado son, el art.

472 que trata- sobre las llamadas convenciones-lgyes; art.480 que

habla de· las revisiones de las convenciones, cuando quiera que

·. sobrevengan imprevisibles y graves alteraciones de la normalidad

económica.

• 

Otra crítica que resalta de'l análisis de la legislación laboral, 

referente a las convenciones colectivas de trabajo, ·es · que el -

alcance o extensión de sus beneficios, se hace a los trabajadores 

no sindicali:zados (en el taso de los sindicatos �ue tienen más de 

un tercio de los trabajadores de la empresa· afiliados ·a la 

organización). Esta disposiciOn es a todas luces injusta y 

·desmotivadora del funcionamineto_de las organizaciones sindicales;

este per-sonal recibe todos los beneficios de la_ convención por el

sólo hec�o de pagar las cuotas ordinarias del sindicato, sin tener
1 

la �espo�sabilidad de cumplir una se�ie de obligaciones que depara
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.·,,..: .. 

ser soci'o de un 

, ·· . ,1: 

sindicato. 
\ 

Sucede que este trabajador que . ha 

desprec�ado el pertenecer a una organización fundada para defender 
1 

sus derechos de clase, termina beneficiándose con las 

reinvin�icaciones que �lcanza la organización que él ha rechazado. 

En general considero que, todas estas "anomálías legales" deben 

ser revisadas y estudiadas ,Profundamente para establecer nuevas 

normas que sean más completas, más prácticas, y que contengan 

leyes más justas y fortalecedoras de las organ.i.zaciones 

sindicales • 
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7. CONTRATOS SINDICALES

7 .1. DEFINICIONES Y CONTENIDO 

El art.482 nos· trae la . definición de esta clase de contratos de 

muy poco uso en la actividad sindical en Colombia;· dice el 

mecionado art.: Se entiende por contrato sindical el que·celebren 

uno o varios sindicatos de trabajadores, ·con ·uno o varios patronos 

o sindicatos patronales; par-a la prestación de' servicios o la

ejecución de una obr-a, por- medio de sus afiliados. 

Uno de lbs ejemplares del contrato sindical debe depositarse en- el 

Ministerio del tiabajo, a má� tardar, quince (15) dias después de .. 

su fit-ma. La duración, 1-a revisi•6n y la e>:tinción del· contráto 

sindical, se rigen .por las normas del contrato indivi�ual de 

trabajo. 

Lo� contratos sindicales, deben contener- los siguientes puntos: 

1) El sindicato al cual per-tenecen · 1os trabajadores, 

detérminándolos en for-ma g_enérica, no específica. No - es 

necesario que se diga los nombres de los trabajadores que van a 
' 

1 efec·tuar la 
1 

labor, ni la forma como se disttibuirán la 

realfzación del servicio. Lo t.'.tnico que se requier-e es que _se 
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precise el sindicato, 
1 '( que los trabajadores sean afiliados a

él. 1 

2) El �ervicio o ser-vicios a pr-estar-. Ejemplo, un sindicato de

br-aceros se obliga . con una compañía, a cargar y descar-gar sus

buques surtos en determinado puerto, por un -precio det�r-minado

por tonelada_.

3) El beneficiar-io o beneficiarios de los mismos. Esta per-sona o

personas que van a beneficiarse del servicio deben señalarse

c 1 ar amen te.

7.2. ANALISIS CRITICU DE LOS -CONTRATOS SINDICALES 

Particularmente, no 

contrato sindical, 

soy ·partidaria de 

ya que convierte a 

esta figura 1-lamada 

los miembros de una 

organización sindical en sus propios patronos equiparándolos a la· 

écltegoric:1 del contratista independiente. En la pr-áctica, esta 

clase de relaciones no han sido utilizadas, precisamente, por- la 

falta de claf"idad en la legislación que lc:-1 r_egula y por la falta 
' 

. 
. 

. 

de maduiez y capacidad de los directivos sindicales y la �ompleta 

ausencia de s6lid2widad de clase de las masas trabajadoras. La· 

r-esponsabilidad del sindicato en el contrato sindical, es la de un

v�rdadero patrono frente a su� afiiiados, sin que deje de existir 

la r-esponsabilidad solidária de la persona beneficiada con el 

trabajo ! u obra realizada. 

1 
El contt;ato sindical, tiene marcadas diferencias con la convención 
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colectiva de trabajo, ve,mos lo que nos dice al respecto una 

jurispru�enc:ia de la Corte: "Es distinto el tratamiento que la ley 

otorga a'. los "pliegos de peticiones" y a los contratos sindicales, 
: 
' 

y sólo en relación con aquel los prevé que puedan dar lugar a la 

celebración de una convención colectiva o a un pacto colectivo, en 

virtud de acuerdo obtenido en las etapas .de arreglo directo o de 

mediación, y, o, a falta de ese acuerdo a un laudo arbitral con 

efectos juridicoi 

• 1 

equivalentes. a los de las convenciones 

colectivas. Y •mientras que e>:presamente remita la celebración y 

efectos de los pactos a las disposiciones que regulan las 

convenciones colectivas, sujeta los contratos sindica1es, en 

cuanto c1 su dur_ación, revisión, y. e>:tirición, a. las normas que 

rigen el contrato individual de trabajo. Más 16 que en últimas 

viene a diferenciar, de manera clara y ostensible, la convención 

del contt-ato sindical y a establecer una enorme distancia .entre 

las dos figuras jurídicas, es el hecho de que, en la primera, el 

sindicato actúa en t-epr-esen tac ión de los trabajadores. 

perteneci�ntes a la ¿mpresa, es decir, vinculados a ella por 

sendos contratos individuales de tré1bajo, en tanto qüe, en la 

segunda, la organización sindical puede representar a trabajadores 

independientes, sin nexo alguno con la beneficiaria del servicio, 

pues el vinculo contractual se establece únicamente entre la 

entidad empresarial y el sindicato, sin consideración a 1as 

personas que en calidad de socios formen parte de éste. · Asi se 

desprenden de la definición ·que la convención colectiva consagra· 

el art.467 del C.S.T., 

"fijar 1/as condiciones 

al sefialar que el objeto de ésta es el de 

que regirán 
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durante su vigencia", significando con el lo que su celebración -
' 1 

\ -

supone n�cesariamente la existencia de contratos individuales 
1 

entre los afiliados al sindicato y la empresa" (39). 
1 

En el contrato sindical, sólo le interesa a- quien pidió la 

prestaci6n del servicio o ejecución de la obra, que éstos se 

_ realizan, conforme a lo pactatjo y le es indiferente que sean una5 

u otras :1 as personas qL1e en concreto l abaren par-a el cumplimiento
1 

de lo contratado. Sólo responde frente al sindicato, por el pago

del prec�o estipulado como contraprestación. Es entonces muy

claro, que cuando se intenta aplicar �l régimen del contrato

individual de trabajo a unos servicios que han estado regidos por

un contrato sindical, la aplicación resulta 'indebida y se

inf ringei-, tanto las nor-mas que . regulan el' pr-imer-o como, las que

! reglamentan el segundo, éstas últimas por- falta de aplicación

siendo aplicables •

• 

I_ 

(39) �SC�OERO CASTRO Silvia, op. citad�, p.197.
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B. CONCLUSIONES

En e�ta parte haré una conclusión ge�eral del análisis� crítica y 

comentarios del trabajo que he realizado en las anteriores partes 

y capítulos. 

Estas conclusiones serán de tipo muy general,. ya que los 

anteriores capítulos contienen análisis y com�n�arios pa�ticulares 

en forma bastante detallada. 

Es indiscutible que · 1as principales causas no de los conflictos 

laborales, sino, de la situación de la clase trabajadora en 

Colombia, se debe a los siguientes factores : 

lo. �structura de la clase trabajadora: En Colombia la clase 

trabajadora no ha podido configurar un "poder de presión" 

económic·a, ni pol.í,.tica, ni social. Las estadísticas muestran un 

pot-centaj e mLIY bajo de personal sindical izado, comparado con el 

número de trabajadores que no pertenecen a ningún tipo de 

asociación sindical. 

a 

Por otra. parte, la clase obrera no ha brindado un apoyo mas,i.vo a 

Ídeologias que demanden cambios radicales. en las realizaciones 

las· relaciones de propiedad y en la estructura del 

poder. 
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Las tendencias de nuestras organizaciones sindicales han sido más 

bien hacia el alcance de mejoras de tipo salarial y prestacional, 

las cuales, conllevan al patrono que las otorga a trasladar 

mayores costos a los precios de sus productos, mayores precios que 

van ? ser pagados por lós propios· trabajadores que acaban de 

obtene"r su aumento salari·ctl. · Esto se convierte en un "círculo 

vicioso": y da la e>q::ilicación a las frecuentes quejas de los 

trabajadores cuando afirfuan que a pesar de tener mejores salarios, 

cada· vez les alcanza menos • Por lo anterior, con·sidero que sólo 

un movimiento sindical fuerte y realmente unido que se convierta· 

en un v�rdadero poder- de presión económica, podría mejorar le:\ 
,. 

situación de la clase trabajadora. 

Otra situación que conlleva al debilitamiento de nuestros 

trabajadores, ha sido, la preponderancia del sindicato de Base, 

con el natural 

industria • 

La legislación 

decaimiento de los sindicatos gremiales o-de 

laboral por un lado, no brinda las mejor�s 

facilidades a lá formación y func.tonamiento de· 1Os sindicatos 

gremiales o de industria y_ por . la otra� los patronos prefieren y 

,.esti:nulan el sindicato de base,· pues su menor tamaño, su debilidad 

fir1a1�1cii,?ra � otr-ós factor-es hacen que este tipo de sindicato sea 

más controlable. 

·1

La falta · de una. adecuada. prepa·ración o formaci.ón !:)-indical. de los 
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trabajadorJs, origina 

p�siciones/directivas, 

qLte 

a 

:·· .. . ·. '·,, 

frecuentemente · se .coloquen· en las· 

personas. sin ninguna clase de: 

merecimientos o condiciones para ejercer estos delicados cargos. 

Considero 9ue la formación numerosa de Institutos de Capacitación 

Sindical, la obligatoriedad de las empresas de facjlitar los 

permiso� para que sus trabajadores puedán asistir a estos cursos y 

una mayor exigencia de los requ�sitos pata ser Dirigente Sindical, 

tfaeria como consecuencia, una obligada renovación de los cuadros 

directivos;de nuestras organizacjones ·sindicales. 

26. La legislación laboral colombiana: Como se dijo anteriormente,

r,uestra c 1 ase trabajadora no · ha: adqúirido suf.1.ciente poder

económico, político y· de �lase que les permita-convertirse en una

fuerza influyente en nuestro sistema, que origine un· cambio en la

legislación laboral actual más favorable a sus intereses de clase.

Esto indica, que sólo a través del �ontrol directo o indirecto de

· los poder�s del Estado, pueden los trabajadores obtener una

solución favorable en los conflictos colectivos de trabajo.

L�s legislaciones sobre el .derecho de huelga,- la �ontrata�i�n

colectiva, el arbi.tramento, etc., están hechas de tal forma que

sólo favorecen a los patronos y por consiguiente, es otro .factqr

desfavorable para el 

<=1sal·ariadas.

;

logro de un mejor vivir de - las clases

Resumiendo¡ todo lo anter_ior, podría concluir, qL1e solamente una
.

!·. 

clase trabajadora- social y '_15.indi.calmente unida, que adquiera el

1 



.. 

¡ ó . \ ' suficierite poder econ mico, politicb, social para cambiar las
1 
1 

estruct4ras del Estado actual colombiano, sería la solución a la 

alarmante situación dispareja que e>:iste ac tua 1 mente entre 

empleadores y trabajadores asalariados • 

,. 

- 101



.,·r .- . , 
�' ,· . '. , 

' '-:-: ,>' 

\ 

·-.•�_.; '" • ;; •-�� ,r . 

BIBLIOGRAFIA 

1. CABANELLAS Guillermo. Derecho de los conflictos laborales.
Buenos Aires. Editorial Bibliográfica. Argentina. 1966. 

2. CAit�DO Edgar. Historia �e las luchas sindicales en Colombia.
Ediciones Suramericanas. Bogotá. 1966 • 

3. CAMACHO HENRIQUEZ Guillermo. Relaciones Colectivas. Tomo II.
Editori:-al A.B.C. Bogotá. 1978. 

4. ESCOBAR URIBE Ignacio. Los conflictos de trabajo en Colombia.
Editorial Temis. Bogotá. 1976. 

5. ESCUDERO CASTRO Silvio. Curso de derecho colectivo del
trabajo. Ediciones libreria del profesional. Bogotá. 1988. 

6. GONZALEZ CHARRY Guillermo. Derecho del tt-abajb. Editorial
Temis. Bogotá. 1976. 

7. GUERRERO FIGUEROA Guillermo. Derecho colectiv.o del trabajo.
Editorial Temis. Bogotá. 1977. 

8. MOLINA Gerardo. Las ideas liberales en Colombia. 1915,1934.
Edición Tercer Mundo. 

9. REGIMEN LA!_:IORAL CO.LOMBIANO. Editorial Legis. Bogotá".

10. URIBE BOLIVAR Horacio. Instituciones del derecho colectivo del
trabajo. Ediciones Universidades Medellín, Simón Bolivar y 
Córdoba. E�itorial Mejoras •. Barranquilla. 1975. 

lQ2 




